
REsumEN 

El presente trabajo tiene como finalidad 
presentar un instructivo que facilite a las 
pymes colombianas el análisis de todo 
el proceso de planeación en el que debe-
rán incurrir para la convergencia de niif 
para pymes que se avecina. Para esto se 
realizó el análisis de tres secciones espe-
cíficas: Sección 17 Propiedad, Planta y 
Equipo; Sección 18 Activos intangibles 
y Sección 29 Impuesto a las ganancias, 
sobre las cuales se determinaron las 
diferencias con respecto a las normas 
contables colombianas que se aplican 
actualmente y con las niif plenas. 

además se realizó un análisis de los 
impactos tanto operativos como econó-
micos que podrían tener las pequeñas y 
medianas empresas en Colombia, con el 
proyecto de convergencia, estudiando 
las áreas sobres las cuales podría verse 
con mayor efecto este proceso, y por 
ende la manera como la administración 
debe involucrar al personal que labora 
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dentro de la compañía para obtener una 
mayor efectividad. Se analizaron los 
efectos vistos en otros países en proce-
sos similares, de manera que se pudiera 
ver fácilmente los errores cometidos y 
cómo se podrían mejorar.

Finalmente, de acuerdo con los impactos 
establecidos, se realizó un plan estraté-
gico mediante el cual las pequeñas y 
medianas empresas puedan empezar a 
desarrollar las actividades necesarias 
para realizar la convergencia de niif 
para pymes y de esta manera establecer 
los riesgos sobre los cuales deberá ac-
tuar y la manera como podrá medir qué 
tan efectiva ha sido la planeación para 
mitigar los riesgos presentes dentro de 
la convergencia. 

Palabras clave: Mapa de riesgo; de-
rivado o instrumento derivado; Costo 
amortizado de un activo financiero o 
pasivo financiero; Valor residual; dete-
rioro del valor; inversión en propiedad. 
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INTRODuCCIóN

Formulación del problema

El proceso de globalización también ha 
originado cambios en el área contable 
de las empresas, pues la integración de 
mercados ha demostrado necesidades 
de información clara e uniforme, ya 
que con esta búsqueda de mercados 
comunes se ha visto el contraste de 
información contable en cuanto a su 
presentación, valuación, etc. Esto llevó 
a que se conformaran organismos que se 
encargaran de crear normas estándares y 
facilitar así las transacciones e inversio-
nes entre las empresas en el mundo. de 
esta manera se originaron las llamadas 
Normas internacionales de información 
Financiera –niif–. 

la contabilidad incrementa su impor-
tancia en aquellas empresas –tanto 
grandes como pequeñas– que quieran 
trascender internacionalmente, y sus 
contabilidades deben apoyarse en nor-
mas internacionales para que sea de 
fácil interpretación entre los diferentes 
usuarios, y es así como algunos países 
ya han comenzado a armonizar y adap-
tar las ifrs en sus sistemas contables.

En Colombia el proceso de conver-
gencia de las normas internacionales 
se inicia con discusiones a nivel de 
empresarios organismos oficiales y 
profesionales de la contaduría, con el fin 
de determinar cuáles son los efectos en 
los estados financieros y qué diferencias 
existen con lo expresado en el decreto 
2649 de 1993 –pcga–.

De acuerdo con el Decreto 2706 del 27 
de diciembre de 2012 y considerando 
que el literal a) determina que por 
recomendación del Consejo técnico 
de la Contaduría Pública ctcp, acoger 
como referente normativo en materia de 
información financiera los estándares 
emitidos por el Consejo de Normas 
internacionales de Contabilidad –iasb 
por sus siglas en inglés–, las entidades 
que en Colombia cumplen con las ca-
racterísticas definidas para el Grupo 1 
en el direccionamiento Estratégico del 
ctcp, o sea las grandes empresas, deben 
aplicar las llamadas niif. Por su parte, 
las pertenecientes al Grupo 2: pequeñas 
–entre 11 y 50 empleados, activos tota-
les en smlm 501 y 5.000– y medianas 
empresas –51 y 200 empleados, activos 
totales entre 5.000 Y 30.000–, deben 
aplicar la niif para pymes. 

aunque en términos generales encontra-
mos mucha información sobre la apli-
cación de las normas internacionales, 
al desarrollar este proyecto se pretende 
hacer un análisis y determinar de qué 
manera afecta la implementación de 
las niif a las pymes, así como mostrar 
información relevante teórica y práctica 
que sirva a las pymes para implementar 
las niif y minimizar los riesgos al no dar 
cumplimiento a los plazos establecidos, 
así como facilitar su desarrollo en el 
periodo de transición. 

ObjETIvOs

Objetivo general

Presentar un análisis que muestre los 
impactos a nivel operativo y financiero 
que tendrá para las pymes en Colombia 
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la aplicación de las niif y las estrategias 
que estas deberán tomar debido a este 
cambio. 

Objetivos específicos

a. identificar las diferencias relevantes 
entre los pcga –principios de contabi-
lidad generalmente aceptados y las niif 
para pymes en forma teórica– sobre 
aquellas secciones que se considera que 
tienen mayor impacto dentro de esta 
conversión y son comunes en todos los 
tipos de negocio en las pymes, como 
lo son: Sección 17 Propiedad, Planta y 
Equipo, Sección18 Activos Intangibles 
y Sección 29 Impuesto a las ganancias. 

b. Señalar los principales impactos 
dentro de la convergencia entre pcga y 
niif para pymes, teniendo en cuenta las 
normas analizadas y el tipo de negocio, 
y de esta manera determinar los cambios 
tanto estructurales a nivel operativo 
como financieros que deberán realizar 
las pymes. 

c. Elaborar un instructivo estratégico 
que ayude a las pymes a establecer 
un adecuado plan estratégico sobre los 
impactos operativos y financieros que 
van a tener que asumir con el cambio 
que se avecina. 

jusTIfICaCIóN

En Colombia, la convergencia de los 
pcga a ifrs es un hecho, tanto así que 
se ha venido avanzando en los últimos 
años desde la expedición de la Ley 1314 
de 2009 “la cual regula los principios y 

normas de contabilidad e información 
financiera y de aseguramiento de la in-
formación, aceptados en Colombia, se 
señalan las autoridades competentes, el 
procedimiento para su expedición y se 
determinan las entidades responsables 
de vigilar su cumplimiento”1. a hoy ya 
se expidieron los decretos que regla-
mentan esta ley, y la Superintendencia 
de Sociedades promulgó la circular 
informativa 115-000001 de 2013 en la 
que establece el proceso a seguir en la 
implementación de las niif o ifrs en 
las grandes empresas en aplicación al 
Decreto 2784 de diciembre de 2012 y 
para las microempresas expidió el de-
creto 2706 de diciembre de 2012.

Sin embargo, encontrándose el cambio 
tan cerca y siendo Colombia un país que 
en la mayoría de su economía se en-
cuentra impulsado por pequeñas y me-
dianas empresas; en la mayor cantidad 
de estas no se le ha dado la importancia 
a analizar los cambios que se avecinan 
con la implementación de normas inter-
nacionales y no se cuenta con un plan 
estratégico que les permita asumir con 
mayor facilidad dichos cambios. 

El propósito de este trabajo se centra 
en establecer un instructivo de análisis 
para determinar el plan estratégico que 
deberán asumir las pequeñas y media-
nas empresas para afrontar el cambio, 
teniendo en cuenta la importancia que 
tiene para cualquier empresa o cualquier 
proyecto el establecer objetivos claros y 
definir las estrategias para conseguirlos. 
En este proceso se hace necesaria la 
participación del nivel más alto de la 

 1 Congreso de la República, Ley 1314 de 2009, Diario oficial Nº 
47.409, del 13 de julio de 2009.
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empresa, así como en el área contable, 
como eje principal en el desarrollo de 
estas normas, se requiere de la capa-
citación permanente y de investigar 
experiencias de otras empresas, o de 
literatura fácil y comprensible.

maRCOs O TéRmINOs
DE REfERENCIa

Marco normativo 

Con el inicio de la legislación mercantil, 
en Colombia se impulsó al comercian-
te a organizar su contabilidad, y se le 
dieron normas sobre la forma de llevar 
los libros de contabilidad. luego, con 
la Ley 20 de 1905, se le permitió a toda 
persona natural o jurídica llevar los 
elementos de descripción y de cuenta 
de sus operaciones. Con el decreto 
1936 de 1904 se estableció que el libro 
general de cuentas estuviera dividido 
en folios tanto para el debe como para 
el haber. Con el Decreto 2649 de 1993, 
el Consejo técnico de la Contaduría 
Pública para la revisión de las normas, 
expidió un nuevo texto sobre las normas 
de contabilidad generalmente aceptadas 
en Colombia, que recogía lo establecido 
en los decretos 2160 de 1986, 1798 de 
1990 y 2112 de 1991.

En el ámbito mundial, a partir del cam-
bio de iasc a iasb, este ente adoptó 
las nic emitidas por el ente regulador 
iasc y las expediciones posteriores de 
normas se llamaron ifrs. En mayo de 
2000, la Organización Internacional de 
los organismos rectores de las Bolsas 
de Valores –iosco– recomendó a todos 
sus países miembros utilizar las Normas 
internacionales de Contabilidad –nic–, 

ahora Normas internacionales de in-
formación Financiera –International 
Financial Reporting Standards, ifrs–. 

El Consejo técnico de la Contaduría 
Pública en Colombia determinó que 
el proceso de convergencia se llevara 
a cabo tomando como referente las 
Normas internacionales de información 
Financiera –niif, ifrs por sus siglas en 
inglés–, así como las normas interna-
cionales de información financiera para 
pequeñas y medianas entidades –niif 
para pymes, ifrs for smes por sus 
siglas en inglés– y para las microempre-
sas, mediante el Decreto 2706 de 2012 
estableció el Marco técnico Normativo 
de información Financiera para las Mi-
croempresas.

En Colombia, la contabilidad está regu-
lada por el Decreto 2649 de 1993, que 
incluye los pcga –Principios de Con-
tabilidad Generalmente aceptados–. 
Finalmente, con la Ley 1314 de julio 
de 2009, se obliga a que las empresas 
en Colombia converjan a las normas 
internacionales.

Marco conceptual

a continuación se relacionan algunos 
conceptos especiales que se aplican en 
el análisis de impactos propuesto.

Derivado o instrumento derivado: “Es 
un instrumento financiero u otro tipo de 
contrato que tiene que cumplir con las 
siguientes características:

a.  Su valor cambia en respuesta a los 
cambios en una tasa de interés especi-
ficada, en el precio de un instrumento 
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financiero, en el de una materia prima 
cotizada, en una tasa de cambio, en un 
índice de precios o de tasas de interés, 
en una calificación o índice de carácter 
crediticio o en función de otra variable, 
que en el caso de no ser financiera no 
sea específica para una de las partes 
del contrato –a veces se denomina 
“subyacente” a esta variable–.

b.  No requiere una inversión inicial 
neta, o solo obliga a realizar una in-
versión inicial neta inferior a la que 
se requeriría para otros tipos de con-
tratos, en los que se podría esperar 
una respuesta similar ante cambios 
en las condiciones de mercado.

c.  Se liquidará en una fecha futura2.

Costo amortizado de un activo finan-
ciero o de un pasivo financiero: “es la 
medida inicial de dicho activo o pasivo 
menos los reembolsos del principal, más 
o menos la amortización acumulada 
(calculada con el método de la tasa de 
interés efectiva) de cualquier diferencia 
entre el importe inicial y el valor de 
reembolso en el vencimiento, y menos 
cualquier disminución por deterioro 
del valor o incobrabilidad (reconocida 
directamente o mediante el uso de una 
cuenta correctora)”3.

Inversión en propiedad: “es la propie-
dad (terreno o edificio, o parte de un 
edificio o ambos) mantenida (por el 
propietario o por el arrendatario bajo un 
arrendamiento financiero), para obtener 
rentas o para plusvalía de capital o para 
ambas, más que para:

a.  Su uso en la producción u oferta de 
bienes o servicios o para propósitos 
administrativos.

b.  Su venta en el giro ordinario del 
negocio”4.

Valor residual: “es el importe neto que 
la empresa espera obtener de un activo 
al final de su vida útil, después de haber 
deducido los eventuales costos deriva-
dos de la desapropiación”5.

Deterioro del valor –impairment–: “es 
una pérdida en los beneficios económi-
cos futuros o potencial de servicio de 
un activo, adicional y por encima del 
reconocimiento sistemático de la pérdi-
da de beneficios económicos futuros o 
potencial de servicio que se lleva a cabo 
a través de la depreciación6.

mETODOlOgía

Para el desarrollo de este tema se utilizó 
un diseño de investigación bibliográfica 

 2 Norma Internacional de contabilidad 39, Instrumentos Financieros: 
reconocimiento y medición.

 3 Norma Internacional de contabilidad 39, Instrumentos Financieros: 
reconocimiento y medición.

 4 Preguntas y Respuestas Propiedades de Inversión niif para pymes. 
disponible en http://acontable.com/boletines/15222-preguntas-y-
respuestas-propiedades-de-inversion-niif-para-pymes.html. Consultada 
el viernes 23 de noviembre de 2012.

 5 Norma internacional de contabilidad 16, Propiedad Planta y Equipo.
 6 deterioro del valor de los activos no generadores de efectivo, nic 

–sp 21.
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y documental, que permitió el análisis 
de textos existentes sobre la aplicación 
de la niif en las pymes; informes, traba-
jos escritos realizados con anterioridad, 
los cuales ayudaron a conocer qué estu-
dios se han realizado sobre este tema, 
el enfoque teórico y metodológico que 
le han dado los diferentes autores, así 
como comprender mejor el problema de 
investigación planteado. igualmente se 
contactó personal que labora en la parte 
financiera y contable o a consultores de 
empresas que han realizado procesos de 
convergencia o los están realizando, con 
el fin de indagar, mediante entrevistas 
y cuestionarios, las consecuencias o 
impactos que han tenido que asumir en 
dicha convergencia. 

DEsaRROllO

diferencias entre los pcga y las niif 
para pymes:

Históricamente la información financie-
ra había sido presentada bajo paráme-
tros establecidos por cada país, pero la 
globalización económica o instauración 
de un mercado mundial sin barreras, 
hace difícil que al tener cada país su 
forma de presentación de información 
financiera, los inversionistas puedan 
tomar sus decisiones de inversión. Es 
por eso que el establecimiento de están-
dares globales de contabilidad permitió 
que la información financiera tuviera 
una lectura de manera más compresi-
ble, que permitiera ser comparada con 
otros y que generara confianza entre 
los inversionistas; sin embargo, dichos 
estándares estaban ampliados de manera 
tal que sobrepasaba las características 
de las pequeñas empresas. Fue así como 

surgieron los ifrs para pymes median-
te, los cuales: 

–  Se omiten temas no relevantes para 
las pymes. 

–  Se simplifican principios de recono-
cimiento y medición. 

–  requieren menos revelaciones que 
los ifrs plenos. 

–  la redacción es realizada de manera 
reducida.

 
¿Qué se debe entender por pyme?

la definición dada para el término 
pyme en Colombia, de acuerdo con la 
Ley 590 de 2000 y la Ley 905 de 2004, 
se establece de la siguiente manera: 

“Para todos los efectos, se entiende por 
micro, pequeña y mediana empresa, 
toda unidad de explotación económica, 
realizada por persona natural o jurídica, 
en actividades empresariales, agrope-
cuarias, industriales, comerciales, o de 
servicios rural o urbana que responda a 
los siguientes parámetros: 

1. Mediana empresa: planta de personal 
entre cincuenta y uno (51) y doscientos 
(200) trabajadores, que cuenta con acti-
vos totales por valor entre cinco mil uno 
(5001) y quince mil (15.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 

2. Pequeña empresa: planta de personal 
entre once (11) y cincuenta (50) traba-
jadores, que cuenta con activos totales 
por valor entre quinientos uno (501) y 
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menos de cinco mil uno (5.001) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

3. Microempresa: planta de personal no 
superior a los diez (10) trabajadores, 
que cuenta con activos totales por valor 
inferior a quinientos uno (501) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes”7.

En Colombia, la incidencia de las 
pymes dentro de la economía es bas-
tante significativa: de acuerdo con la 
encuesta anual Manufacturera del año 

 7 Artículo 2, Ley 590 del 10 de Julio de 2000, Por la cual se dictan 
disposiciones para promover el desarrollo de las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas.

 8 Anexo 1.2. Colombia Distribución Porcentual de las variables 
principales según escala del personal ocupado, Encuesta anual 
Manufacturera 2011. dane. Online [Colombia]. Mayo de 2012. 
disponible en [http://www.dane.gov.co/index.php/construccion-en-
industria/industria/encuesta-anual-manufacturera-eam]. recuper5ado 
el 05 de julio de 2013.

2011 realizada por el dane, el 92,49% 
de los establecimientos son representa-
dos por pequeñas y medianas empresas 
y aproximadamente el 49% del empleo 
es otorgado por este tipo de empresas. 
Estas están desarrolladas en su mayoría 
en sectores que se basan en el aprove-
chamiento de recursos naturales, razón 
por la cual la convergencia planteada en 
la Ley 1314 de 2009 hacia las Normas 
internacionales de información Finan-
ciera aplicado a las pymes tiene gran 
importancia. 

Gráfica n.º 1
Distribución parque empresarial colombiano

Fuente: Elaboración propia, generada a partir de Anexos 2011 
de la Encuesta anual Manufacturera8.

Para el iasb, la emisión de una norma 
separada para la presentación de sstados 
financieros para las pymes se debe a que 
en varios países existen diferentes enti-

dades privadas y sin obligación pública 
de rendir cuentas. las definiciones para 
estos entes, como se había mencionado 
anteriormente, varían de acuerdo con los 
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criterios establecidos por cada país sobre 
el tipo de empresa, pero en la mayoría de 
ocasiones se usa para referirse a entida-
des pequeñas que producen información 
financiera para uso exclusivo de los 
propietarios, gerentes o las autoridades 
fiscales.

Se logra así que la pequeña empresa 
tenga un mayor acceso a la dinámica 
económica tanto nacional como in-
ternacional, ya que los prestamistas, 
inversionistas y demás interesados en 
la información financiera podrán revisar 
los informes económicos de estas com-
pañías de manera más comprensible. 

teniendo en cuenta que de acuerdo con lo 
que se establece en el prólogo de las niif 
para pymes, el Consejo de Estándares 
internacionales de Contabilidad –iasb– 
permite realizar las modificaciones o 
conciliaciones a estas normas que sean 
necesarias de acuerdo a la normatividad 
colombiana, para fines de presentación 
de informes fiscales. En el presente capí-
tulo se pretende presentar las diferencias 
encontradas entre las niif para pyme de 
tres secciones importantes: Sección 17 
Propiedad, Planta y Equipo; Sección 18 
Activos Intangibles, y 29 Impuestos a las 
ganancias, dando así una idea general 
sobre las diferencias existentes dentro de 
la contabilidad que se llevaba de acuerdo 
al Decreto 2649 y las niif para pymes. 

NORmas INTERNaCIONalEs 
DE INfORmaCIóN 
fINaNCIERa PaRa PymEs

Sección 17 Propiedad 
Planta y Equipo

Esta sección aplica para la contabilidad 
de la Propiedad, Planta y Equipo y 
las propiedades de inversión sobre las 
cuales no se pueda medir fiablemente el 
valor razonable, y distintas a las tratadas 
dentro de la sección 16, definiéndose en 
el párrafo 17.2 como Propiedad, Planta 
y Equipo “aquellos activos que son de 
uso propio de la compañía en la parte 
administrativa o para el objeto social de 
la misma y que van a ser mantenidos por 
más de un periodo”9. 

los repuestos por lo general son mante-
nidos como inventario, como se indica 
en el párrafo 17.5; sin embargo, aquellos 
repuestos que se consideran importantes 
o que solo pueden ser utilizados con 
respecto a un elemento de la Propiedad, 
Planta y Equipo y que la compañía las 
va a mantener por más de un periodo, 
se clasificarán dentro de esta norma. a 
esto se debe añadir el costo de rempla-
zo o inspección de aquellas partes de 
activos que deben ser remplazados con 
regularidad o quen como condición para 
operar, se deban realizar inspecciones 
periódicas. 

 9 Sección 17, Propiedad, Planta y Equipo, Norma Internacional de 
información Financiera (niif) para pequeñas y medianas entidades 
(pymes), 2009.
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de acuerdo con esta sección, los compo-
nentes del costo para estos activos son:

(a) El precio de adquisición, que incluye 
los honorarios legales y de intermedia-
ción, los aranceles de importación y los 
impuestos no recuperables, después de 
deducir los descuentos comerciales y 
las rebajas. 

(b) Todos los costos directamente atri-
buibles a la ubicación del activo en el lu-
gar y en las condiciones necesarias para 
que pueda operar de la forma prevista 
por la gerencia. Estos costos pueden 
incluir los costos de preparación del 
emplazamiento, los costos de entrega y 
manipulación inicial, los de instalación 
y montaje y los de comprobación de 
que el activo funciona adecuadamente.

(c) La estimación inicial de los costos de 
desmantelamiento o retiro del elemen-
to, así como la rehabilitación del lugar 
sobre el que se asienta, la obligación en 
que incurre una entidad cuando adquiere 
el elemento o como consecuencia de 
haber utilizado dicho elemento durante 
un determinado periodo, con propósitos 
distintos al de producción de inventarios 
durante tal periodo.

El costo de un elemento de propiedades, 
planta y equipo será el precio equiva-
lente en efectivo en la fecha de recono-
cimiento. Si el pago se aplaza más allá 
de los términos normales de crédito, el 
costo es el valor presente de todos los 
pagos futuros

Un elemento de propiedades, planta 
y equipo puede haber sido adquirido 
a cambio de uno o varios activos no 
monetarios, o de una combinación de 
activos monetarios y no monetarios. 
Una entidad medirá el costo del activo 
adquirido por su valor razonable, a 
menos que 

(a) la transacción de intercambio no 
tenga carácter comercial, o 

(b) ni el valor razonable del activo reci-
bido ni el del activo entregado puedan 
medirse con fiabilidad. En tales casos, 
el costo del activo se medirá por el valor 
en libros del activo entregado10.

En cuanto a la depreciación de estos 
activos, se realizará durante la vida útil. 
En caso de ser necesario, la entidad po-
drá distribuir el costo inicial del activo 
entre sus componentes y la depreciación 
se realizará de manera individual; esta 
depreciación se reconocerá en el Estado 
de resultados, la cual iniciará en el mo-
mento en que el activo esté disponible 
para uso. la compañía deberá realizar 
modificaciones sobre el valor residual 
o la vida útil del activo en caso de que 
haya avances tecnológicos, desgastes 
inesperados o cambios en los precios 
de mercado. El método de depreciación 
deberá ser seleccionado por la compañía 
teniendo en cuenta el que se ajuste más 
a los beneficios económicos futuros que 
espera de dicho activo, siendo posible 
de esta manera el método lineal, el 
método de depreciación decreciente y 
métodos basados en el uso. 

 10 Sección 17 Propiedad, Planta y Equipo, Norma internacional de 
información Financiera (niif) para pequeñas y medianas entidades 
(pymes), 2009.
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Sobre la fecha en que se realiza el re-
porte, la entidad deberá establecer si el 
valor de algunos de los activos de que 
trata esta sección ha deteriorado su valor 
de manera que se pueda reconocer y 
medir dicha pérdida. 

respecto a la ias 16, la cual es la ifrs 
plena, se excluyen del alcance los 
activos para la venta y los activos de 
exploración o evaluación, los costos de 
construcción y la selección de política 
contable entre el modelo del costo y el 
modelo de revaluación. 

aCTIvOs INTaNgIblEs 
DIsTINTOs DE la Plusvalía

Esta sección aplica para el registro 
de Activos Intangibles diferentes a la 
plusvalía y aquellos activos intangibles 
mantenidos para la venta; la norma de-
fine como activo intangible a aquellos 
activos que no tienen carácter monetario 
ni apariencia física, pueden ser sepa-
rados individualmente de la entidad y 
que surgen de un contrato con derechos 
transferibles. 

de acuerdo con los principios de reco-
nocimiento en la sección 18, la entidad 
deberá reconocer un ctivo intangible si: 

–  Va a obtener beneficios económicos 
futuros, atribuibles al activo. 

–  El costo puede ser proporcionado 
con fiabilidad. 

–  No es el resultado de desembolsos 
internos. 

los activos intangibles adquiridos de 
manera independiente se deben me-
dir al costo, el cual incluye precio de 
adquisición, aranceles de importación 
e impuestos; y los adquiridos en una 
combinación de negocios se reconoce-
rán por su valor razonable.

Cuando el activo sea adquirido a cambio 
de otros activos no monetarios, el costo 
de este activo se reconocerá por su valor 
razonable a menos que la permuta no 
sea comercial y el valor no pueda ser 
medido confiablemente, caso en el cual 
se reconocerá por el valor en libros. 

En cuanto a los desembolsos en los que 
se incurre incluyendo actividades de 
investigación y desarrollo, se contabi-
lizarán como gasto teniendo en cuenta 
los siguientes criterios: 

(a) Generación interna de marcas, logo-
tipos, sellos o denominaciones editoria-
les, listas de clientes u otras partidas que 
en esencia sean similares. 

(b) Actividades de establecimiento (por 
ejemplo, gastos de establecimiento), que 
incluyen costos de inicio de actividades, 
tales como costos legales y administra-
tivos incurridos en la creación de una 
entidad con personalidad jurídica, des-
embolsos necesarios para abrir una nueva 
instalación o negocio (es decir costos de 
preapertura) y desembolsos de lanza-
miento de nuevos productos o procesos 
(es decir costos previos a la operación).

(c) Actividades formativas. 

(d) Publicidad y otras actividades pro-
mocionales.
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(e) Reubicación o reorganización de una 
parte o la totalidad de una entidad.

(f) Plusvalía generada internamente11.

Se considera que los activos intangibles 
tienen una vida útil finita, la cual depen-
de del periodo por el cual la entidad es-
tima utilizar el activo. Solo se incluirán 
periodos de renovación cuando exista 
evidencia de que soporte dicha renova-
ción de periodos, de acuerdo con el pá-
rrafo 18.20 de la sección 18. En el caso 
de que la vida útil no se pueda medir 
fiablemente se tomará por un periodo 
de 10 años y es en este periodo que se 
amortizarán dichos activos. 

En cuanto a la amortización, la com-
pañía contabilizará esta amortización 
como un gasto, e iniciará dicha amorti-
zación en el momento en que el activo 
se encuentre disponible para utilización. 
la compañía deberá seleccionar el 
método de amortización que mejor se 
adapte a sus necesidades; sin embargo, 
de acuerdo con el párrafo 18.22, si este 
no puede ser medido fiablemente se 
utilizará el método lineal. 

Se diferencia de la ias 38 Norma Plena 
debido a la capitalización de algunos 
desembolsos de desarrollo y/o inves-
tigación y la selección de política de 
contabilidad entre el modelo de costo 
y el de revaluación. 

ImPuEsTO a las gaNaNCIas

Esta sección trata sobre aquellos im-
puestos nacionales y extranjeros cuya 
base principal son las utilidades, in-
cluyendo dentro de esto retenciones de 
impuestos pagables. trata sobre la con-
tabilidad de este impuesto reconociendo 
tanto los hechos fiscales actuales como 
los futuros y comprende el impuesto 
corriente y el impuesto diferido. 

la entidad contabilizará el impuesto a 
las ganancias de acuerdo con lo siguien-
te, dispuesto en la sección 29: 

–  reconoce el impuesto corriente. 

–  identifica qué activos y pasivos 
afectarán las ganancias fiscales.

–  determina la base fiscal teniendo en 
cuenta: 

(i) Los activos y pasivos del apartado 
(b)12. la base fiscal de los activos y 
pasivos se determinará en función de 
las consecuencias de la venta de los ac-
tivos o la liquidación de los pasivos por 
su importe en libros presente (párrafos 
29.11 y 29.12).

(ii) Otras partidas que tengan una base 
fiscal, aunque no estén reconocidas como 
activos o pasivos, como por ejemplo par-
tidas reconocidas como ingreso o gasto 

 11  iasb, Sección 18, Párrafo 18.15, Activos intangibles diferentes de 
la plusvalía, Norma internacional de información Financiera (niif) para 
pequeñas y medianas entidades (pymes), 2009.

 12 El apartado (b) dentro de la sección 29 indica que se deben identificar 
activos y pasivos que se espera que afecten las ganancias fiscales, si se 
recuperan o liquidan por el valor en libros.
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que pasarán a ser imponibles o deducibles 
fiscalmente en periodos fututos (párrafo 
29.13)13.

–  Calcula cualquier diferencia entre 
el importe en libros contables y las 
bases fiscales. 

–  reconoce activos o pasivos por 
impuestos diferidos. 

–  Mide los activos y pasivos por 
impuestos diferidos usando las ta-
sas impositivas que se encuentren 
aprobadas. 

–  reconocer una corrección para los 
activos por impuestos diferidos. 

–  Presentar y revelar la información. 

Si la entidad espera recuperar el valor 
en libros de un activo o liquidar un pa-
sivo, sin afectar las ganancias fiscales 
o alguna base fiscal, no se realizará 
liquidación de impuesto diferido. 

la entidad no descontará los impuestos 
corrientes o diferidos; en cualquier cir-
cunstancia, la entidad calculará dichos 
impuestos a la tasa impositiva aplicable 
a las ganancias. 

De acuerdo con la sección 29, párrafo 
29.29, se compensarán los activos o 
pasivos que se tengan por impuestos co-
rrientes o diferidos, solo cuando se tenga 
el derecho exigible legalmente a estos. 

la entidad deberá revelar, según lo des-
crito en la sección 29 del párrafo 29.30 
al 29.32, la siguiente información: 

–  información que permita evaluar la 
naturaleza y el efecto de los impuestos. 

–  los componentes de forma separada 
del gasto por impuesto. 

–  Explicación de las diferencias sig-
nificativas entre el importe del Es-
tado de resultados y el presentado 
fiscalmente. 

PRINCIPIOs DE CONTabIlIDaD 
gENERalmENTE aCEPTaDOs 
EN COlOmbIa (DECRETO 
2649 DE 1993)

De acuerdo con el Decreto 2649 de 
1993, principal norma que reglamenta la 
contabilidad colombiana, los registros 
contables sobre Norma Colombiana son 
de la siguiente manera:

Propiedad, Planta y Equipo

las propiedades, planta y equipo represen-
tan los activos tangibles adquiridos, cons-
truidos, o en proceso de construcción, con 
la intención de emplearlos en forma per-
manente, para la producción o suministro 
de otros bienes y servicios, para arrendar-
los, o para usarlos en la administración del 
ente económico, que no están destinados 
para la venta en el curso normal de los ne-
gocios y cuya vida útil excede de un año14.

 13 Sección 29, Impuesto a las Ganancias, Norma Internacional de 
información Financiera (niif) para pequeñas y medianas entidades 
(pymes), 2009.

 14  Artículo 64, Sección i, Decreto 2649 de 1993, disponible en http://
puc.com.co/normatividad/decreto-2649-1993/normas-sobre-los-activos, 
2013.
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El costo de los activos fijos según la 
normatividad colombiana corresponde 
al costo de adquisición de los mismos, 
sumando aquellos impuestos y gastos 
en los que se incurre para su adquisi-
ción. Este costo se podrá incrementar 
si se llegase a realizar alguna mejora, 
adición o reparación; sin embargo, se 
debe analizar adecuadamente si esto 
ayudará a incrementar los beneficios 
que se obtienen por este activo. 

Por otra parte, la vida útil de los activos 
fijos según la legislación colombiana 
está determinada de acuerdo con el 
tiempo mediante el cual el activo va 
a proveer ingresos para la compañía, 
y se determina teniendo en cuenta las 
especificaciones de fábrica, el deterioro, 
etc. Este tiempo va a ser base para el 
cálculo de depreciación, el cual se puede 
realizar a través de diferentes métodos: 
suma de dígitos, línea recta y unidades 
de producción, entre otros. 

adicionalmente la normatividad co-
lombiana, según el Decreto 2649, exige 
que el valor de la Propiedad, Planta y 
Equipo, que tenga un costo mayor a 20 
smmlv, debe ser actualizado, y cada 
tres años se deberá realizar un avalúo 
de estos. 

la mayor diferencia que presenta con 
las normas contables internacionales se 
debe a la manera como se reconoce el 
costo de estos activos, ya que de acuer-
do a las niif para pymes, la entidad 
debe reconocer el costo de estos activos 
si a partir del activo se van a obtener 

beneficios económicos futuros y la me-
dición del costo es confiable; mientras 
que bajo la normatividad colombiana, 
el costo de estos activos incluye todos 
los gastos y costos en los que incurre 
la compañía para poder hacer uso del 
mismo, donde se incluye, diferencia en 
cambio, intereses, etc. 

Activos Intangibles 

Son activos intangibles los recursos 
obtenidos por un ente económico que, 
careciendo de naturaleza material, im-
plican un derecho o privilegio oponible 
a terceros, distinto de los derivados de 
los otros activos, de cuyo ejercicio o 
explotación pueden obtenerse beneficios 
económicos en varios períodos deter-
minables, tales como patentes, marcas, 
derechos de autor, crédito mercantil, 
franquicias, así como los derechos de-
rivados de bienes entregados en fiducia 
mercantil15.

al igual que con la Propiedad, Planta 
y Equipo, la normatividad colombiana 
dice que el costo de este tipo de activos 
debe estar compuesto por todas las 
erogaciones en que se hayan incurrido 
para adquirirlos o usarlos. durante la 
vida útil de estos activos se generará 
una amortización y tanto de esta última 
como del costo al cierre de cada ejerci-
cio se deberá actualizar el valor.

Se diferencia con las normas internacio-
nales en la manera como se mide y se 
muestra el valor de su costo, ya que aquí 
la amortización y el costo histórico se 

 15 artículo 66, Sección i, Decreto 2649 de 1993, disponible en http://
puc.com.co/normatividad/decreto-2649-1993/normas-sobre-los-activos, 
2013.
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muestran de manera separada, además de 
incluirle todos los gastos en que se incurre. 

Según las niif para pymes, los activos 
intangibles se reconocen inicialmente a 
valor razonable; los gastos de investi-
gación en que la compañía incurre para 
poder realizar el activo intangible no son 
llevados como mayor valor del activo, 
sino que se llevan al gasto; mientras que 
de acuerdo con la normatividad contable 
colombiana, los activos intangibles son 
reconocidos al costo y los gastos de in-
vestigación y puesta en desarrollo sobre 
los cuales incurren se llevan como un 
mayor valor del activo intangible.

ImPuEsTOs POR PagaR 

El artículo 78 del Decreto 2649 de 1993 
establece que son obligaciones que se 
deben transferir al Estado, y se deben 
registrar de forma separada al tenor de 
las normas que rigen sobre los mismos. 

El impuesto de renta corresponde a un 
pasivo estimado menos anticipos y re-
tenciones pagadas, teniendo en cuenta 
para su cálculo la renta gravable. 

de acuerdo con este artículo, “Se debe 
contabilizar como impuesto diferido 
por pagar el efecto de las diferencias 
temporales que impliquen el pago de 
un menor impuesto en el año corriente, 
calculado a tasas actuales, siempre que 
exista una expectativa razonable de que 
tales diferencias se revertirán”16. 

DIfERENCIas ENTRE PCga, 
NIIf PaRa PymEs y NIIf PlENas

de acuerdo con las secciones ya anali-
zadas, se establecieron las diferencias 
existentes entre los pcga y las niif para 
pymes, de manera que se realicen los 
cambios a los cuales van a tener que 
recurrir las pymes para la convergencia 
que se avecina. 

 16 Artículo 78, Sección ii, Decreto 2649 de 1993 Reglamento General 
de Contabilidad.

Tabla 1 
Diferencias Normativas 

Norma niif para pyme pcga niif Plenas

objetivo de la 
información 
financiera

de acuerdo con lo que se 
establece en las niif para 
pymes en sus párrafos 2.2 
y 2.3, el objetivo de los 
Estados Financieros en este 
tipo de empresas es brindar 
información un poco más 
específica sobre la situación 
financiera y el manejo de los 
recursos por parte de la ad-
ministración, para aquellos 
terceros que necesitan de 
información específica

El Decreto 2649 de 1993 
en su artículo 3 establece 
que los objetivos de la in-
formación financiera son 
que los usuarios de la in-
formación puedan conocer 
los recursos controlados 
por la compañía, permitir 
que la administración pueda 
realizar planeación tanto 
estratégica como tributaria, 
con base en esta informa-
ción, tomando decisiones a 
partir de estos datos

El marco conceptual de las 
niif Plenas, establece que 
el objetivo es brindarles in-
formación financiera acerca 
de la compañía a los terceros 
que toman decisiones sobre 
la misma, para proveer re-
cursos a la entidad
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Norma niif para pyme pcga niif Plenas

Propiedad, Planta 
y Equipo 

Norma aplicable para ppye y 
las propiedades de inversión 
que no puedan ser medidas a 
valor razonable tratadas en 
la sección 16
los repuestos de la ppye 
se clasifican dentro de esta 
sección
dentro del costo se excluyen 
la diferencia en cambio y los 
intereses; adicionalmente se 
deben tener en cuenta los 
costos de desmantelamiento 
la medición del costo y su 
presentación tienen en cuen-
ta el costo, la depreciación y 
las pérdidas por deterioro
En la revelación solicita 
una conciliación del valor 
en libros al comienzo y al 
final del periodo

No existe separación entre 
propiedades de inversión y 
propiedad, planta y equipo
los repuestos se clasifican 
como inventarios
dentro del costo comprende 
todas las erogaciones ne-
cesarias para que el activo 
quede en condiciones de 
uso, incluyendo diferencia 
en cambio e intereses
Para la medición del costo 
se hace necesario actualizar 
cada 3 años mediante ava-
lúo, reflejando provisiones 
o valorizaciones
No solicita la conciliación el 
valor en libros al comienzo 
y al final del periodo 

Para su medición se pueden 
aplicar dos opciones que 
son el modelo de costo o el 
modelo de revaluación
los costos por préstamos 
para la construcción de Pro-
piedad, Planta y Equipo se 
capitalizan en el activo.
El valor residual, la vida útil 
y el método de depreciación 
se deben revisar anualmente
los activos mantenidos para 
la venta tienen requerimien-
tos especiales, y se clasifi-
can de manera separada, ya 
que no se encuentran en el 
alcance de esta norma

activos 
intangibles

Se reconocerá inicialmente 
al costo y si es derivado de 
una combinación de nego-
cios se reconoce al valor 
razonable 
los gastos de investigación 
y desarrollo pueden ser 
reconocidos como gastos y 
no adicionados al intangible 
Se medirán al costo menos 
la amortización y los ajustes 
por pérdidas de deterioro 
la amortización es recono-
cida como un gasto, aunque 
podría reconocerse como un 
mayor valor del inventario o 
de la ppye
Se pueden realizar revisio-
nes en el periodo o método 
de amortización 

Se reconocerá inicialmente 
al costo
Comprende el valor de todas 
las erogaciones para usarlo 
o adquirirlo
Se medirá al costo menos 
las amortizaciones, pero 
esta última se muestra de 
una manera separada
la amortización se reconoce 
en el gasto, y por lo general 
se utiliza el método lineal
Se deben revelar las prin-
cipales políticas y prácti-
cas contables, el valor en 
libros y la amortización 
acumulada

los costos por préstamos 
para la producción o adqui-
sición se tienen que capita-
lizar dentro del activo
Su medición puede ser por 
el modelo del costo o el 
modelo de revaluación
los intangibles pueden ser 
clasificados con vida útil 
finita o indefinida, y a las 
de vida útil indefinida no 
se les realiza amortización; 
sin embargo, se revisan 
anualmente
las subvenciones guber-
namentales o los activos 
intangibles adquiridos de 
manera gratuita se recono-
cen de acuerdo con la ias 20
El valor residual, la vida útil 
y los métodos de amortiza-
ción se revisan anualmente

impuesto a las 
ganancias

Se centra en la correcta va-
luación del activo o pasivo 
por impuesto diferido, toma 
la diferencia entre el Estado 
de Situación Financiera 
Contable y el balance fiscal. 
Basado en el pasivo

Se contabilizan como im-
puesto diferido las diferen-
cias temporales donde hay 
un mayor o menor pago del 
impuesto del año corriente. 
Se basa en las diferencias 
entre el Estado de resulta-
dos contable y las partidas 
fiscales
Basado en el resultado

las bases tributarias de acti-
vos y pasivos se determinan 
con base en la recuperación 
o liquidación esperada del 
valor en libros
El uso de provisión por 
valuación no se requiere; 
sin embargo, el activo neto 
deberá ser el mismo

Fuente: Elaboración propia, basada y adaptada de Profesores puj –Profesores Universidad Javeriana– (2009: 27). 
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 17 la fuente de los ejemplos es creación propia, con adaptaciones de 
Fundación ifrs Material de formación sobre la niif para las pymes. 
disponible en link http://www.ifrs.org/iFrS-for-SMEs/Pages/Spanish-
workshops.aspx, y de ramírez Echeverry, Helio Fabio y Suárez Bala-
guera, luis Eduardo, Guía niif para pymes, Grupo de investigación 
Gestión y apoyo a MiPymes, Universidad libre – Colombia.

analizando las anteriores diferencias 
podemos observar que las normas 
internacionales hacen que se cambien 
ciertas estipulaciones que se tenían 
consideradas dentro de las normas 
contables colombianas y que por ende 
se cambie un poco la perspectiva de la 
manera como las pymes reflejan sus 
estados financieros. 

EjEmPlOs PRáCTICOs sObRE 
aPlICaCIóN DE las NORmas

a continuación se presentarán algunos 
ejemplos sobre la aplicación de las 
normas antes analizadas, para que sea 
de fácil compresión la manera como se 
deben aplicar las mismas, en el contexto 
empresarial de las pequeñas y medianas 
empresas17.

1. Propiedad Planta 
y Equipo - Utilidad en venta 
de Propiedad, Planta y Equipo

la compañía Gestión Calidad Co-
lombia Ltda. adquirió el 01 de enero 
de 2011 una maquinaría por un mon-
to de $100.000.000, la cual incluía 
$13.793.100 de impuestos no recupera-
bles; los impuestos no recuperables son 
incluidos dentro del costo del activo. 
adicional a esto, se realizaron gastos 
para colocar el equipo en el sitio e 
instalarlo por un monto de $2.000.000.

la tasa de descuento adecuada es del 
10% por año. 

la entidad deberá medir el costo inicial 
del equipo de la siguiente manera: 

Precio de compra / (1 + tasa de des-
cuento) = Valor presente del precio + 
costos directos. 

100.000.000 / (1+10%) = 90.909.091 + 
2.000.000 = 92.909.091.

Al 31 de diciembre del año 2011 la ad-
ministración había evaluado la siguiente 
información sobre el equipo: 

–  La vida útil del equipo sería de 10 años 
a partir de la fecha de adquisición.

–  El valor residual del equipo era de 
10.000.000.

–  El valor razonable del equipo es de 
95.500.000 

A 31 de diciembre de 2011 la compañía 
midió el importe en libros de este equi-
po, de la siguiente manera: 

Valor adquisición - depreciación acu-
mulada = Importe en libros.

Depreciación acumulada = importe 
depreciable / vida útil x tiempo en uso. 

Importe depreciable = Costo adquisi-
ción - Valor residual.
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100.000.000 - 10.000.000 = 90.000.000 
à Importe depreciable.

90.000.000 / 10 x 1(años transcurridos) 
= 9.000.000 à Depreciación acumulada.

Importe en libros a 100.000.000 - 
9.000.000 = 91.000.000. 

al tercer año de haber comprado el 
equipo la compañía decidió venderlo 
por $82.000.000; para esta época el im-
porte en libros de esta maquinaría era de 
$73.000.000, los costos de venta fueron 
de 3.500.000. La ganancia que deberá 
reconocer la compañía es la siguiente:

Ganancia = Precio de venta - importe 
en libros - Costos de ventas. 

82.000.000 - 73.000.000 - 3.500.000 = 
5.500.000.

2. Activos Intangibles 
- Reconocimiento inicial

El 01 de enero de 2005 una empresa 
adquirió una patente por un monto de 
$50.000.000, incurriendo en gastos 
legales de $5.000.000 para esta adqui-
sición; con una tasa de descuento del 
5%. El 01 de enero de 2008, la empresa 
empezó a hacer uso de su patente. 

El 31 de diciembre de 2012 la entidad 
decidió vender dicha patente, y la pro-
babilidad de venta se estimaba en los 12 
meses siguientes; la patente fue vendida 
el día 31 de marzo de 2013. El recono-
cimiento del costo de este intangible se 
deberá realizar de la siguiente manera: 

Costo inicial de la patente corresponde a:

50.000.000 / (1+5%) = 47.619.048 + 
5.000.000 = 52.619.048.
 
adicional a esto, se mantiene como 
activo intangible desde la fecha de 
adquisición hasta la fecha de venta, ya 
que de acuerdo con los párrafos 18.4 y 
18.26, cuando se decide vender un acti-
vo intangible este no se debe clasificar 
dentro del inventario. 

la amortización de la patente será de la 
siguiente manera: 

Importe depreciable: $50.000.000, 
Vida útil de la patente: 10 años, 

Al 31 de diciembre de 2012 la amor-
tización de este intangible será de la 
siguiente manera:

(importe depreciable / Vida útil de la 
patente)* Tiempo de Uso 

tiempo de uso se toma en cuenta a par-
tir del año 2008, el cual es el año que 
según el enunciado la empresa empieza 
a realizar uso de la patente. 

($50.000.000 / 10 años) * 4 años trans-
curridos = $20.000.000 Depreciación 
acumulada. 

3. Impuesto a las ganancias 
- Reconocimiento inicial

Gestión Calidad ltda., al cierre de 
2012 informó una ganancia fiscal de 
$60.000.000 a las autoridades fiscales, 
lo cual se gravará a una tasa del 33% 
correspondiente al impuesto de renta. 
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la gerencia de la entidad considera que 
la incertidumbre sobre los importes 
informados en la declaración carece de 
importancia relativa, excepto en rela-
ción con el tratamiento de la ganancia 
obtenida por la venta de un activo. Con 
respecto a este activo, se determinó que 
existe un 50% de que la probabilidad de 
que la ganancia de $8.000.000 –valor 
estimado– sea una ganancia que no 
tribute y un 50% de que esta ganancia 
tribute a la tasa del 33%; por consi-
guiente, la entidad debería medir un 
pasivo por impuesto diferido sobre la 
ganancia fiscal, de la siguiente manera: 

(Ganancia fiscal x tasa) + (0 x proba-
bilidad de que no tribute) + (Ganancia 
del activo x tasa x probabilidad de que 
tribute). 

(60.000.000 x 33%) + (0 x 50%) + 
(8.000.000 x 33% x 50%) =

19.800.000 + 0 + 1.320.000 = 

21.120.000 à Pasivo diferido a reco-
nocer. 

PRINCIPalEs ImPaCTOs 
DE la CONvERgENCIa a 
NIIf PaRa PymEs

la convergencia que deberán afrontar 
las empresas colombianas sobre el cam-
bio de la contabilidad colombiana a las 
Normas internacionales de información 
Financiera no será fácil para ninguna 
compañía; sin embargo, se puede en-
tender que el cambio que viene puede 
producir mayores efectos sobre aquellas 
compañías que pertenecen al Grupo 2 
establecido por el Consejo técnico de 

Contaduría Pública, dentro de las cuales 
se encuentran las empresas de tamaño 
pequeño, mediano y las microempre-
sas, debido a que en la mayoría de las 
ocasiones cuentan con estructuras orga-
nizacionales menos complejas y planes 
estratégicos no tan desarrollados. 

teniendo en cuenta que este proceso de 
convergencia e implementación debe 
ser una responsabilidad asumida desde 
la administración de la compañía, es 
de vital importancia hablar sobre el 
involucramiento que deben tener todas 
las áreas de la compañía, de manera 
tal que se pueda realizar un proceso 
de implementación que conlleve a que 
los recursos tanto económicos como 
materiales, humanos y técnicos sean 
utilizados de manera adecuada y aún de 
mayor importancia hablar sobre cómo 
la administración se debe involucrar en 
todo el proceso; sin embargo, primero 
realizaremos un análisis de los diferen-
tes impactos que tendrá dicha conver-
gencia, considerando que esta se deberá 
ajustar a la naturaleza de cada negocio 
y a la administración del mismo. 

En primer lugar se debe hablar sobre las 
ventajas y desventajas que se tienen al 
aplicar las Normas internacionales de 
información Financiera para pymes, 
desde el punto de vista de que el obje-
tivo de estas fue simplificar las Normas 
plenas, de manera que la información 
que presentara la compañía a sus usua-
rios fuera útil para los mismos. Entre las 
ventajas de la aplicación de este tipo de 
norma están las siguientes: 

–  las Secciones de las niif para 
pymes tienen simplificaciones 
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amplias con respecto a las niif ple-
nas, lo que hará que la preparación 
de informes financieros sea más 
simple y no sea necesario mostrar 
información poco relevante o que 
no se considere que pueda afectar 
la toma de decisiones y sea más útil 
para los usuarios de la misma. 

–  la implementación de la niif para 
pymes proporcionará a los terce-
ros con quienes tenga vinculación 
la compañía, mayor confianza y 
fiabilidad en las transacciones de la 
compañía. 

–  Hará que las pequeñas y medianas 
empresas tengan mayor acceso a 
las economías globales para obtener 
financiamiento, debido a que la im-
plementación de las niif para pymes 
permitirá la comparabilidad de su in-
formación financiera con respecto a 
otras entidades, por parte de terceros 
interesados en invertir en las mismas, 
ya que será un lenguaje unificado.

Sin embargo, todo no se puede ver 
como una ventaja teniendo en cuenta el 
tamaño de las empresas y la magnitud 
del cambio que se pretende realizar. 
Es por eso que entre las desventajas 
de esta convergencia se encuentran las 
siguientes: 

–  El conocimiento sobre las niif 
para pyme no es de comprensión 
aún de muchos de los empresarios, 
estudiantes y profesionales de la 
Contaduría Pública y no se ha dado 
el interés por parte de las autori-
dades necesarias de dar a conocer 

estas normas estando a puertas de 
la implementación de las mismas. 

–  El proceso de implementación de 
las niif para pymes hará que las pe-
queñas y medianas empresas deban 
incurrir en costos para la preparación 
y presentación de la información 
financiera, sobre las cuales en un 
principio no se había incurrido. 

–  En cuanto a algunas normas, las 
compañías van a tener que realizar 
cambio de políticas contables de 
acuerdo con lo que dictan las Sec-
ciones de estas niif para pymes; sin 
embargo, hay manejos dictaminados 
por estas, que para algunas entidades 
en determinados sectores no son 
opciones válidas.

– Y tal vez la diferencia más significa-
tiva es la existente entre las normas 
fiscales y las niif para pymes, que 
posiblemente hará un cambio cultu-
ral dentro de la profesión contable 
dentro del país. 

Por eso se considera importante obser-
var cómo ha sido el proceso de imple-
mentación o convergencia dentro de 
otros países que ya se han adentrado en 
las niif para pymes y cómo las empre-
sas han asimilado este cambio. 

análisis de la convergencia de niif para 
pymes dentro de otros países. 

Hoy en día, más de 130 países se en-
cuentran en el proceso de aplicación de 
las Normas internacionales de informa-
ción Financiera. américa latina está 
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incluido en este proceso, al ver la im-
portancia de la adopción de las normas18.

En países como Guatemala, Ecuador, 
Perú, Chile, Venezuela, entre otros, ya se 
ha realizado la adopción de las niif para 
pymes, las cuales ayudan a dar un refe-
rente de cómo puede ser la convergencia 
de estas, debido al alto grado de similitud 
que poseen con un país como Colombia, 
tanto en cuestiones de desarrollo econó-
mico, como en la cantidad de pequeñas 
y medianas empresas existentes en la 
economía de estos países. 

Implementación en Perú 

la implementación de Perú fue de cierta 
manera un proceso adecuadamente pla-
neado que inició desde la exigencia de la 
implementación de niif plenas para to-
das las empresas; sin embargo, se debe 
tener en cuenta que los pcga peruanos 
correspondían a una traducción de las 
niif, con ciertas diferencias; este mane-
jo dado a las contabilidad ha hecho que 
los informes que emiten las compañías 
peruanas tengan información finan-
ciera de reconocimiento internacional, 
aunque el problema con las normas 
contables manejadas por Perú es que 
no eran actualizadas adecuadamente. 

de acuerdo a la Superintendencia de 
Sociedades Colombiana en su anexo 1. 
tendencias y Experiencias en algunos 
países representativos en Perú, “las ins-
tituciones y organismos reguladores no 

han cumplido con otorgar una adecuada 
difusión y capacitación a los profesiona-
les contables, así como a otros usuarios 
de los Estados Financieros”19.

aunque el proceso de adopción de este 
país fue uno de los más rigurosos y efi-
cientes por cuanto sus entes de control 
correspondían, se determinó que los 
procesos que debían ser mejorados eran: 

– revelación de políticas contables de 
manera específica. 

– En ocasiones las notas explicativas o 
la información que se coloca en los 
Estados Financieros no es totalmen-
te comprensible para los usuarios de 
la información. 

Por otra parte, Perú es uno de los 
países donde la norma tributaria tiene 
diferencias con respecto a las normas 
contables, por lo cual se creaba conflicto 
entre estas dos, ya que en muchas oca-
siones se estaba en la disyuntiva de qué 
norma aplicar. 

lo que nos deja ver el proceso imple-
mentado en Perú es que aunque se lle-
vará de cierta manera una normatividad 
contable similar a las que maneja las 
niif, no aseguro de ningún modo que 
la implementación se diera de una ma-
nera fácil y no tuvieran que realizar re-
procesos; adicionalmente, si no se está 
realizando una actualización gradual 
sobre la forma como debe ser llevada 

 18 Grupo Latinoamericano de Emisores de Normas de Información 
Financiera (glennif), Emisores latinoamericanos de Normas Contables 
estado del proceso de ifrs, glennif Online, 2013. Disponible en [http://
www.glenif.org/es/index.] Consultado el 07 de julio de 2013.

 19 Superintendencia de Sociedades, Anexo 1, Tendencias y Experiencias 
en algunos países representativos, página 14.
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la contabilidad y una capacitación no 
solo al personal que maneja los temas 
contables sino también a aquellos a 
quienes les interesa conocer la situación 
de una empresa, la forma como sean 
presentados los Estados Financieros y 
las ventajas que tiene la aplicación de 
las niif no importará. 

Implementación en Chile 

En Chile, la conjunción de las niif y 
las normas contables chilenas se dio 
por parte del Colegio de Contadores. El 
proceso de este país, como todo cambio 
de convergencia o adopción, ha sido 
complejo; sin embargo, los principales 
promotores de esta convergencia afir-
man que este proceso llevará a que las 
compañías chilenas puedan acceder a 
otros mercados y obtengan mayor valor 
ante la economía global. 

de acuerdo con el anexo 1 emitido 
por la Superintendencia de Sociedades 
tendencias y experiencias en algunos 
países, la aplicación de los nuevos prin-
cipios de contabilidad se vio dificultada 
sobre todo en la aplicación sobre ciertas 
cuentas, como lo son: instrumentos 
financieros, activos fijos, intangibles, 
entre otros. los impactos dentro de los 
Estados Financieros en algunas de las 
compañías fueron notorios, ya que al-
gunas empresas disminuyeron o aumen-
taron sus patrimonios, el valor de sus 
activos se vio afectado y estos cambios 
se reflejaron con mayor fuerza dentro 
de los indicadores financieros de la enti-
dad; sin embargo, se considera que esta 
conversión ha traído beneficios, ya que 
la información financiera se presenta de 
una forma más clara. 

lo que se puede concluir de la imple-
mentación chilena es que aunque es un 
proceso que trae beneficios notorios 
para los inversionistas de las compa-
ñías, en un principio las consecuencias 
financieras fueron bastantes notorias 
y en algunas compañías no fueron 
aceptadas de manera positiva, por lo 
cual los empresarios chilenos, más que 
verlo como una oportunidad de mejora, 
lo vieron como un efecto negativo para 
su situación financiera. debido a los 
ajustes que se van a tener que realizar en 
los balances iniciales de las compañías, 
los empresarios deben estar preparados 
para ver efectos no tan positivos dentro 
de sus valores financieros en un prin-
cipio y, por lo mismo, son de gran im-
portancia los procesos de capacitación 
que se den a los usuarios de los Estados 
Financieros. 

Implementación en Venezuela

de acuerdo con rafael rodríguez ra-
mos, representante de la Federación de 
Colegios de Contadores Públicos de Ve-
nezuela –fccpv–, a partir del año 2011 
se decidió aplicar las niif para pymes, 
teniendo en cuenta algunos aspectos 
importantes, como son: 

–  impactos sobre la información fi-
nanciera.

–  la divulgación de las niif a los 
profesionales. 

–  tiempos estipulados para la adopción.

Primordialmente se han encargado de la 
divulgación de dichas normas para los 
contadores existentes dentro del país y 



@puntes cont@bles n.º 17  –  2014  –  pp. 59-11080

la formación dentro de las universida-
des; adicionalmente, las compañías se 
han visto bastante involucradas dentro 
del proceso de adopción tanto en temas 
financieros como tributarios, lo cual ha 
llevado a que este país tenga su proceso 
adelantado en un 80%. 

El proceso de adopción establecido por 
un país como Venezuela, aunque va en 
una gran parte adelantado, se debe tener 
en cuenta que al principio se cometieron 
errores que hicieron que la Federación 
de Colegios de Contadores tuviera que 
replantear la forma como se estaba 
estableciendo la convergencia de niif, 
por lo cual se puede concluir que es de 
gran importancia que desde el Consejo 
técnico de Contadores Públicos se 
realice un adecuado diagnóstico de la 
manera como se debe planear la conver-
gencia de niif. también es importante 
que las compañías realicen su propio 
diagnóstico teniendo en cuenta el tipo 
de industria al que pertenecen y las nor-
mas que les pueden aplicar de manera, 
que también realicen su propio plan de 
convergencia individualizado y no se 
tengan así que realizar re-evaluaciones 
sobre el transcurso del proceso. 

Implementación de niif 
de las compañías europeas

Según lo señalado por deloitte en el 
espacio establecido para Estándares 
internacionales de información Fi-
nanciera, dentro de su página web, la 
implementación de niif en países de 
Europa trajo consigo algunos problemas 
debido a la poca planeación del mismo, 
algunos de los cuales se presentaron 
principalmente ya que no se consideró 

un proyecto transversal en todas las 
áreas de la compañía y por ende el inicio 
del proyecto no se dio en el momento 
adecuado, sino que empezó teniendo la 
fecha límite de implementación encima 
y además se dejó toda la responsabilidad 
dentro del área financiera y contable, 
lo cual en distintas ocasiones generó 
reproceso dentro de la implementación. 
algunos de los problemas que se pre-
sentaron fueron los siguientes: 

–  Pérdida de información debida 
principalmente a que no se tuvie-
ron en cuenta los tipos de sistemas 
manejados por las compañías y los 
impactos dentro de los mismos. 

–  El poco interés del personal que 
labora dentro de la compañía por 
el cambio, debido a una falta de 
capacitación adecuada. 

–  las disyuntivas de la alta gerencia, 
debido a la falta de discusión sobre 
las políticas contables a cambiar y 
adoptar. 

PRINCIPalEs ImPaCTOs 
a gENERaRsE DENTRO 
DE la COmPañía

Como observamos antes, a medida que 
se han generado las convergencias o ar-
monización de normas internacionales, 
las compañías existentes en los países 
han debido aprender a través tal vez del 
ensayo y error la manera correcta como 
se debe realizar un procedimiento de 
cambio de normatividad contable, más 
aún si se tiene en cuenta que por lo ge-
neral no todos los cambios se presentan 
de la misma manera para todos los mer-
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cados o las industrias; es por esto que de 
manera general se toma referencia de los 
impactos que más se han presentado en 
los países en los cuales ya se ha realizado 
la respectiva implementación de normas 
internacionales, presentándolos dentro 
de este contexto. 

teniendo en cuenta que las consecuen-
cias de la implementación de normativi-
dad internacional se va a ver de manera 
general dentro de toda la compañía y 
aun más en este tipo de empresas en 
las cuales áreas son pequeñas o en di-
ferentes ocasiones son áreas unificadas, 
se debe mirar de qué forma se van a ver 
implicadas cada una de estas dentro del 
proceso. 

de manera general se puede decir que 
las áreas, al verse mayormente implica-
das dentro del proceso de convergencia, 
van a ser las siguientes: 

– Contable y financiera: teniendo en 
cuenta que es el área que principalmente 
tendrá que asumir el cambio de la nor-
matividad contable y que en muchas 
ocasiones dentro de las compañías de 
tamaño mediano y pequeño es la que 
maneja también la parte tributaria de la 
compañía, teniendo en cuenta que este 
va a ser uno de los mayores cambios 
al converger a normas internacionales. 

– Administrativa: debido a que al ser la 
cabeza de todos los procesos dentro de 
la compañía será la que deberá ayudar 
a asumir el cambio a nivel general; es 
decir, área que se encuentra menos invo-
lucrada con la parte financiera pero que 
hace parte importante y fundamental 
dentro de la operación. 

– Sistemas: teniendo en cuenta que es 
uno de los mayores soportes de la parte 
contable para la generación de informes 
y la presentación de los mismos, en 
las pequeñas y medianas empresas en 
muchas ocasiones se tienen sistemas no 
tan robustos que podrían no asociarse 
adecuadamente con el cambio a realizar. 
a partir de lo mencionado, se puede 
empezar a hablar de los impactos que se 
van a generar en cada una de las áreas, 
y sobre las cuales la empresa tendrá 
que asumir cambios que en algunas 
ocasiones conllevarán costos para las 
pequeñas y medianas empresas. 

Cambios en las políticas contables de 
la compañía 

los lineamientos establecidos bajo 
los cuales las pequeñas y medianas 
compañías siguen las operaciones em-
presariales para la contabilización de 
sus transacciones, en muchas ocasiones 
están dispuestas de manera informal; 
quienes ejecutan dichas políticas poseen 
el conocimiento sobre cómo ejecutarlas, 
el procedimiento a seguir, pero lo que se 
ve en la generalidad es que dichas po-
líticas no se encuentran de manera que 
todo aquel que trabaje bajo las mismas 
pueda acceder a documentos estableci-
dos sobre estas, y que el conocimiento 
de las mismas solo hace parte de las 
personas que tienen el direccionamiento 
de la compañía. 

En el proceso de convergencia la parte 
financiera y administrativa de las com-
pañías tendrá que realizar un análisis 
sobre los cambios en los manejos y 
mediciones contables en determinados 
rubros. Con la convergencia a las niif 
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para pymes se deberá definir políticas 
contables mediante las cuales se especi-
fiquen los procedimientos a seguir para 
los requerimientos especiales de acuer-
do con las operaciones de la compañía, 
el tratamiento contable a seguir por los 
cambios estimados y la corrección de 
errores. 

El mayor impacto dentro de este cambio 
se va a ver reflejado en la aplicación 
retroactiva de las políticas contables, 
debido a que al momento de la pre-
sentación de los estados financieros, 
para mantener la comparabilidad de las 
cifras se tienen que realizar los trata-
mientos contables necesarios, como si 
la política se hubiera aplicado desde un 
principio, afectando esto debido a que 
se realizarán conciliaciones contables 
por las cifras reflejadas en los libros de 
contabilidad, lo que hará que también 
pueda tener un efecto en los tratamien-
tos tributarios. 

Cambios en los sistemas y procesos de 
la compañía 

Uno de los mayores efectos dentro de 
las compañías, con la convergencia a 
niif, se verá reflejado en los sistemas 
y los procesos de estas compañías, ya 
que se debe tener en cuenta que al ser 
pequeñas y medianas entidades, los 
soportes contables con los que cuentan 
en muchas ocasiones no están diseñados 
de manera que puedan ser modificados 
fácilmente de acuerdo con el plan con-
table que se esté aplicando. adicional-
mente, se debe tener en cuenta que por 
el tamaño de las empresas los procesos 
llevados a cabo dentro de las mismas 
en ocasiones tienden a ser manuales, 

lo que conlleva tiempos determinados 
para realizarlos. 

aunque la convergencia hacia niif para 
pymes puede traer una mejoría notoria 
dentro de los procesos de las compañías, 
también se debe observar que si estos 
cambios no se planean, con el adecuado 
tiempo y observancia necesaria, podrían 
tener efectos negativos en las compa-
ñías, ya que muchos de sus procesos 
manuales se verían perturbados, y los 
informes contables que se emitirían no 
saldrían con la información totalmente 
verídica. Se afectarían de esta manera 
algunos informes, como lo son: los 
informes financieros con los cuales la 
gerencia da a conocer la situación finan-
ciera de la compañía, las declaraciones 
tributarias y algunos otros reportes que 
se deban entregar a entidades de control. 

Cambios en la cultura organizacional 
de la compañía 

Cuando se habla de cultura organiza-
cional, se hace referencia sobre todo 
al personal que labora dentro de las 
compañías, debido a que es bastante 
importante que las personas se familia-
ricen con los cambios en la misma. Por 
tal razón, se considera de gran impor-
tancia para el proceso de convergencia 
a niif para pymes de las pequeñas y 
medianas compañías que se involucren 
las personas que laboran en estas, de 
manera que se sientan parte del cambio. 

Cuando la entidad reporta por primera 
vez bajo niif, la preparación de sus 
Estados Financieros requerirá que el 
conocimiento haya sido transferido exito-
samente al equipo de reporte financiero. 
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la transferencia oportuna y efectiva 
de conocimiento es una parte esencial 
de un exitoso y eficiente proyecto de 
conversión a niif20. 

Si la administración de las pequeñas 
y medianas empresas no involucra de 
manera adecuada a todo el personal que 
se encuentra implicado en los procesos 
de la misma, puede hacer que la infor-
mación financiera no sea capturada de 
la manera apropiada y los informes que 
se quieran emitir sobre esta, no con-
tengan toda la información necesaria o 
contengan errores; adicionalmente esto 
podría generar retrasos en el proceso de 
conversión a niif para pymes y repro-
cesos para la captura de la información.

En los presupuestos de las pymes, por 
lo general, uno de los rubros a los que 
menor importancia se le da es a la ca-
pacitación del personal; sin embargo, 
para este proceso de convergencia de 
niif, las compañías no deben escatimar 
en los costos bajo los cuales deberán 
entrenar a su personal, ya que, como 
lo decían los autores de la anterior fase 
planteada, el adecuado entrenamiento 
sobre el tema hará que el proceso para 
la compañía sea exitoso. 

Cambios tributarios y fiscales 

Sin embargo, de acuerdo con los cam-
bios e impactos que se presentaron en 
los puntos anteriores, uno de los más 
importantes a tenerse en cuenta es el 
cambio a nivel tributario, sobre todo por 
la independencia en cuanto a normas 
tributarias vs. normas contables que se 
manejan en el país. 

Según el artículo 4 de la Ley 1314 de 
2009, las normas tributarias debían 
mantener cierta independencia de las 
normas contables de manera que así no 
se generarán problemas en el momento 
de la implementación de las mismas; sin 
embargo, es conocido que la aplicación 
por primera vez de las niif para pymes, 
va a generar diferentes ajustes, los 
cuales van a ser aplicados directamente 
sobre el patrimonio de la compañía en 
la cuenta de Utilidades retenidas, la cual 
se toma principalmente para muchas de 
las declaraciones tributarias. 

adicionalmente, si tenemos en cuenta 
que en el determinado manejo que se 
les realiza a algunos rubros, como por 
ejemplo la causación de los ingresos, 
la amortización de los costos, podría 
generar diferencias con respecto a las 
normas tributarias que venían operando, 
y se verían también afectadas las com-
pañías pymes, sobre todo en algunos 
sectores en especial. 

de acuerdo con la página web de la 
comunidad contable legis, una vez 
realizada la convergencia, se entrará a 
realizar un análisis de los efectos tribu-
tarios para tomar medidas sobre los mis-
mos. Explícitamente dice lo siguiente: 

la reforma tributaria en su artículo 165 
establece que únicamente para efectos 
tributarios, las remisiones contenidas 
en las normas tributarias a las normas 
contables, continuarán vigentes durante 
los 4 años siguientes a la entrada en 
vigencia de las Normas internacionales 
de información Financiera –niif– con el 
fin de que durante ese período se puedan 

 20 Torres William, Pérez Oswaldo y Díaz Claudio (2012).
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medir los impactos tributarios y pro-
poner la adopción de las disposiciones 
legislativas que correspondan.

(…) Este nuevo tiene relación directa 
con el artículo 4 de la Ley 1314 del 2009 
en el cual se plasma la independencia 
y autonomía de las normas tributarias 
frente a las de contabilidad y de infor-
mación financiera, debido a que la im-
plementación de las niif conlleva a una 
serie de variaciones que podrían alterar 
el efecto tributario de la contabilidad y 
por tal razón el Gobierno Nacional pre-
tende darle prioridad a la norma fiscal 
sobre la norma contable21.

ImPaCTOs a gENERaRsE 
sObRE las sECCIONEs 
17, 18 y 29

a partir de las secciones que hemos ve-
nido analizando desde el primer capítulo 
y lo que se ha visto en este sobre los 
impactos que va a generar este proceso 
de convergencia, se realiza una inves-
tigación sobre los impactos a generarse 
en cada una de las secciones, ya que no 
sobre todos los tipos de industria va a 
generar el mismo efecto. 

Sección 17 Propiedad Planta y Equipo

El principal impacto encontrado en 
esta sección se debe principalmente 
a los cálculos y las estimaciones que 
deberán realizar las compañías para la 
realización de sus respectivos reportes 

financieros. las principales industrias 
que se van a ver afectadas en su mayoría 
son las siguientes: 

– Manufactura: debido principalmente 
a que este es uno de los rubros en los 
cuales las compañías pertenecientes a 
esta industria invierten en su mayoría. 

– Medios de comunicación: en donde la 
Propiedad, Planta y Equipo es mante-
nida al costo; sin embargo, el efecto se 
podría ver reflejado en la aplicación por 
primera vez de las niif para pymes, ya 
que el costo tendría que ser recalculado 
de acuerdo con el costo histórico y su 
valor de deterioro. 

la Propiedad, Planta y Equipo puede 
tener impactos importantes en la con-
vergencia de las niif para pymes, que 
podrían afectar de una u otra manera. 
Uno de los ejemplos importantes es el 
cálculo que se realiza sobre el deterioro 
de la Propiedad, Planta y Equipo, ya 
que este cálculo puede ser complicado 
para algunos de los activos, debido a 
que en algunas industrias los activos 
están compuestos por diferentes partes 
que se han ido añadiendo a través del 
tiempo en que este es mantenido y por 
ende se debe realizar un análisis más 
profundo sobre el deterioro del activo en 
su totalidad; de la misma manera, este 
puede cambiar el cálculo de deprecia-
ción, lo cual traería como consecuencia 
dentro de la compañía: 

 21 anónimo, integración de las niif con la normatividad tributaria 
[en párrafo 2 y 3], Comunidad Contable legis on line [Colombia], 
febrero de 2013. Disponible en [http://www.comunidadcontable.com/
BancoConocimiento/N]. Consultado el 27 de junio de 2013.
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–  Cambios en los sistemas de captu-
ra de información de las pymes, 
debido a que si el cálculo de las 
depreciaciones se realiza de manera 
automática por el sistema contable 
que se maneje, se deberá encontrar 
la manera de parametrizar adecuada-
mente estos sistemas, de manera que 
las actualizaciones de ese cálculo 
por deterioro no causen efectos de 
cálculos errados. 

–  Por otra parte, las normas tributarias 
pocas veces permiten disminuir 
el valor de los activos con base 
en estimaciones, como se estaría 
realizando al calcular el valor de 
deterioro del activo, el cual haría 
que el costo histórico de la Propie-
dad, Planta y Equipo disminuyera. 
Esta disminución del valor histórico 
de los activos, de acuerdo con las 
normas contables colombianas, se 
permite en los casos en los que en la 
determinación mediante el avalúo de 
los activos estableciera que el valor 
actual del mismo es menor al que se 
encuentra en libros.

Sección 18 Activos Intangibles 

la sección de Activos Intangibles pue-
de conllevar implicaciones similares a 
las nombradas en Propiedad, Planta y 
Equipo; si se toma en cuenta que sobre 
estos activos también se debe realizar 
el cálculo de deterioro del activo, adi-
cionalmente las implicaciones en la 
determinación del costo de este se verá 
afectado en los cálculos de las amortiza-
ciones para aquellos activos intangibles 
con vida útil finita las compañías de-
ben tener precauciones en cuanto a las 

mediciones permitidas actualmente por 
la normatividad colombiana y las que 
son permitidas por la niif, como se vio 
en el primer capítulo. los principales 
sectores en los cuales se va a percibir 
estos cambios son: 

– Manufactura: debido a que las compa-
ñías pertenecientes a este sector realizan 
actividades mediante las cuales desplie-
gan mejores prácticas de producción 
o avances en tecnología, que pueden 
generar este tipo de activos. 

– Medios de comunicación: el uso de 
este tipo de activos en esta industria 
es bastante variado, debido al tipo de 
actividades que se desarrollan, en los 
cuales se adquieren derechos de uso de 
cierto tipo de licencias.

Sección 29 Impuesto a las Ganancias 

Se podría afirmar que una de las sec-
ciones que de cierta manera se vería 
afectada por las demás secciones es la 
de impuesto a las Ganancias, lo cual 
traerá para la compañía variaciones im-
portantes sobre sus estados financieros. 

El impacto de esta sección se ve prin-
cipalmente por la diferencia existente 
entre las normas contables y las normas 
tributarias, ya que, según lo que propo-
nen las niif para pymes, el impuesto 
a las ganancias se debería realizar con 
base en los activos y pasivos, generando 
de esta manera impuestos diferidos con 
diferencias temporarias; sin embargo, 
de acuerdo con la normatividad vigente 
colombiana este tipo de impuesto se rea-
liza según las utilidades y por lo regular 
se están realizando modificaciones 



@puntes cont@bles n.º 17  –  2014  –  pp. 59-11086

anuales sobre lo que puede ser tomado 
como base fiscal y lo que solamente es 
considerado como importe contable. 
Por lo anterior, se considera que las 
compañías deberán tener la adecuada 
precaución de manera que los cambios 
que se prevén a nivel contable traten de 
afectar lo menos posible las exigencias 
a nivel fiscal. 

debido a los impactos mencionados 
a lo largo del capítulo y teniendo en 
cuenta que muchas veces las pequeñas 

y medianas compañías no cuentan con 
la solvencia monetaria adecuada para 
solicitar acompañamiento de expertos 
en este cambio, es importante que las 
compañías realicen una adecuada pla-
neación y estrategia sobre todo la con-
vergencia, haciendo que el personal que 
labora allí se involucre en el proceso. 
Por tal razón, en el capítulo 3 se dará una 
guía que ayude a la administración o los 
propietarios de las pymes a estructurar 
la manera como ellos deberán asumir 
el cambio. 

Tabla 2 
Impactos a generarse con la convergencia de niif para pymes

Impactos a nivel general 
dentro de la compañía

Impactos a verse sobre 
la Propiedad, Planta y 
Equipo

Impactos sobre los Acti-
vos Intangibles

Impactos sobre el Im-
puesto a las ganancias

Cambios en las políticas 
contables de las compa-
ñías donde se analicen 
manejos contables. 
aplicación retroactiva 
de políticas afectando 
estados financieros. 
Cambios en sistemas con-
tables por software más 
robustos. 
Cambios en procesos 
dentro de la compañía, 
sobre todo aquellos que 
son llevados de manera 
manual. 
Cambios en la cultura 
organizacional de la em-
presa en donde se invo-
lucre y capacite a todo el 
personal. 
ajustes a realizar para 
la aplicación de la re-
troactividad que generará 
cambios en el patrimonio. 
Variaciones significativas 
en los estados financieros 
que pueden llevar a varia-
ciones en la tributación 
de la compañía. 

Principales industrias a 
verse afectadas son la 
de manufactura y la de 
medios de comunicación. 
los costos tendrán que 
ser recalculados al costo 
histórico menos su valor 
de deterioro, lo que afec-
tará el costo en su apli-
cación por primera vez. 
Complicaciones en los 
cálculos de deterioro so-
bre Propiedad, Planta y 
Equipo compuesta por 
distintas partes de acti-
vos fijos. 
Cambios sobre las políti-
cas de cálculo de depre-
ciaciones de los activos 
fijos, que conllevaría a 
cambios significativos 
dentro del sistema para la 
captura de información, 
cambio en los estados 
financieros retroactivos, 
contradicciones con nor-
mas tributarias en cuanto 
al cambio del valor de un 
activo fijo. 

Principales industrias que 
van a percibir el cambio 
son la industria de manu-
factura y la de medios de 
comunicación. 
los costos tendrán que 
ser recalculados deter-
minando su valor de de-
terioro, lo que afectará la 
aplicación por primera 
vez. 
debido a la diferencia en 
las mediciones permiti-
das en la niif para pymes 
vs. la norma colombiana, 
se deberán recalcular 
costos de amortización 
de los intangibles. 
Cambios en las políticas 
de cálculo de las amorti-
zaciones y de lo que se 
va a tomar como activo 
intangible. 

Se generará un impacto 
sobre la generalidad de las 
industrias. 
Variaciones importantes 
sobre los Estados Finan-
cieros, por brecha existen-
te entre normas contables 
y normas tributarias. 
Generación de impuestos 
diferidos con diferencias 
temporarias. 
análisis posteriores a la 
convergencia de niif para 
pymes mediante la cual se 
analicen las normas tribu-
tarias y se determinen los 
cambios a realizar. 
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INsTRuCTIvO PaRa PymEs 
sObRE PlaN EsTRaTégICO 
PaRa la CONvERgENCIa

la convergencia hacia las normas 
internacionales implicará que las com-
pañías deban presentar sus informes 
financieros de forma distinta en muchas 
ocasiones a como se habían venido 
presentando, implicando esto variacio-
nes en la manera de medir y presentar 
las transacciones económicas. Es por 
esto que el proceso de convergencia se 
debe manejar para todas las áreas de la 
empresa teniendo en cuenta que este se 
debe realizar de manera segura desde 
la administración de la compañía y que 
de acuerdo al entorno del proyecto de 
conversión requiere de atención por 
parte de la gerencia. 

Existen factores críticos para el éxito 
de un proyecto de conversión con-
table. Con el fin de que el proyecto 
tenga éxito, se debe analizar primero 
el impacto de llevar a cabo el proceso 
de convergencia pcga - niif, así como 
planear cuidadosamente antes de ini-
ciarlo, donde se determinen las áreas 
más relevantes y comprometidas de la 
empresa y efectuar estimaciones de los 
recursos, tiempo y personal calificado, 
que se requieren para llevar a cabo todo 
el proyecto. Se hace necesario colocar 
una persona que lidere y direccione 
desde el principio hasta la culminación 
del proyecto.

teniendo en cuenta que muchas empre-
sas pequeñas no cuentan con áreas de 
planeación, que lideren el proyecto, po-
demos aplicar el concepto de sistema de 
control interno, mediante el cual la res-

ponsabilidad de la planeación y el con-
trol es de todos quienes trabajan en una 
empresa, entendiendo el control como 
guiar los hechos para que los resultados 
reales coincidan o superen lo proyectado; 
es decir, ejercer un control integrador que 
salvaguarde no solo el uso de los recursos 
sino que mida el cumplimiento de los ob-
jetivos. Porque no se trata simplemente 
de elaborar en forma escrita el proyecto 
de conversión sino que se requiere de la 
participación y responsabilidad de todas 
las áreas, ya que la implementación de 
las niif – pymes trae consigo no solo 
cambios en lo contable sino que también 
trae cambios gerenciales, de programas 
computacionales y mejora de controles 
internos y procesos, entre otros. 

El documento emitido por el Ministe-
rio de Comercio, industria y turismo 
Convergencia hacia las Normas inter-
nacionales de información Financiera y 
aseguramiento de la información –niif–, 
expedido en el año 2012, estipula que 
debe haber un líder del proyecto. 
Podemos en principio y debido a lo 
específico del tema, decir que puede 
ser liderado por el director financiero; 
sin embargo, el factor más importante 
para asegurar el éxito de un proyecto 
de conversión ifrs es el compromiso 
y activa participación, ya que nada se 
puede lograr si se proyectan cambios o 
modificaciones si no hay compromiso. 
El cambio que conlleva la conversión 
a ifrs se inicia desde la alta gerencia, 
pues es allí donde se toman las prin-
cipales decisiones, especialmente las 
relacionadas con políticas contables.

las niif para pymes implicarán que 
las pequeñas y medianas empresas y 
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de acuerdo con las fechas de transición 
e implementación en Colombia, deban 
comenzar a planificar cómo adoptar y 
aplicar estas normas internacionales.

En este capítulo se planteará para las 
pymes, una guía para llevar a cabo el 
proceso de convergencia, que cobija 
desde factores a tener en cuenta en el 
planeamiento, procedimientos y ac-
tividades a realizar, el cómo hacer el 
seguimiento y medición del proyecto, 
aplicando elementos de un sistema 
de control interno, tales como el pla-
neamiento, administración del riesgo, 
seguimiento y medición mediante 
indicadores. 

antes de dar a conocer las fases para la 
implementación de las niif y de intro-
ducirnos en el tema de cómo elaborar 
el plan de acción donde trataremos las 
actividades que deben llevar a cabo las 
pymes para desarrollar cada una de 
las fases en la convergencia de pcga – 
niif, conozcamos la parte teórica de los 
elementos de control interno que deben 
tener en cuenta las pequeñas empresas 
al desarrollar el proyecto.

¿Qué es la planeación?

antes de iniciar una actividad, cada 
persona analiza qué acciones debe 
realizar para lograr lo que se propone. 
El planeamiento se constituye en una 
herramienta que nos ayuda a lograr 
resultados.

Según rubén darío Granda en su libro 
Planificación y control interno, planear 
es un proceso que ayuda a las directivas 
a ordenar sus acciones en el tiempo. 

la planeación es un proceso que per-
mite determinar objetivos, las acciones 
que se deben realizar y cómo se deben 
realizar, de tal manera que se logren 
los objetivos. la planeación supone 
anticipar el futuro, anticipar los riesgos, 
los beneficios, las oportunidades, para 
de esta manera establecer un plan de 
acción y así aprovechar oportunidades 
detectadas y por lo menos mitigar los 
riesgos y sus consecuencias.

Plan: Según rubén darío Granda en su 
libro Manual de control interno sectores 
público – privado y solidario, en el plan 
se determinan y se asignan las tareas, se 
definen los plazos de tiempo y se calcula 
el uso de los recursos. En el plan de 
acción se presentan en forma resumida 
las tareas que deben realizarse, los res-
ponsables, en un plazo de tiempo, con 
unos recursos asignados a fin de lograr 
un objetivo dado.

 El plan de acción sirve como instru-
mento para la evaluación continua de un 
programa o proyecto, ya que en este se 
organizan y programan las actividades 
que se deben realizar para llevar a cabo 
un proyecto.

Fases de un proyecto: la elaboración 
de un plan, el seguimiento y la admi-
nistración del proyecto, y el cierre del 
proyecto. 

Primera fase: elaboración de un plan: 

1. Se debe definir el proyecto, es decir, 
decidir en qué va a consistir exactamen-
te, cuál será su alcance y qué se espera 
alcanzar con el proyecto. Es importante 
definir los objetivos.
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2. Planear las actividades: analizar las 
principales actividades implicadas: 

a.  definir las etapas y tareas.

b.  duración estimada de cada tarea. 
Por ejemplo, para planear todas 
las actividades del proyecto de 
convergencia el tiempo estimado 
es de dos meses –se puede utilizar 
un diagrama de Gantt–, el cual es la 
representación gráfica del tiempo 
que dedicamos a cada una de las 
tareas en un proyecto concreto22.

3. Estimar las necesidades de los recur-
sos: identificar los requisitos e iniciar 
los procesos de asignación de personal y 
la obtención de los recursos necesarios. 
En este momento se debe crear el equipo 
que trabajará en el proyecto.

4. Planear los costos del proyecto: los 
costos de todos los recursos necesarios 
para sacar adelante un proyecto, inclui-
dos los recursos humanos y el equipo 
que realiza el trabajo –en el caso de 
que se requiera contratar asesoría– y los 
materiales o modificaciones –tecnológi-
cas, de programas, procesos etc.– que se 
requieran para llevarlo a cabo.

5. identificar y planear los riesgos: pla-
near, identificar y reducir los riesgos. Se 
puede utilizar un mapa de riesgos, que 
ayuda a definir los riesgos de carácter 
endógeno o exógeno al proyecto, que 
puedan obstaculizar su desarrollo, y se 
debe considerar la adopción de medidas 
a fin de minimizar los riesgos.

6. optimizar un plan de proyecto: 
cuando el proyecto haya comenzado, 
es necesario revisar el desarrollo del 
mismo y efectuar los ajustes puede ser 
a las tareas, los recursos o los costos. 
así mismo el líder del equipo debe 
hacer seguimiento a los responsables 
con el fin de garantizar que todos estén 
haciendo lo que les corresponde.

7.- Planear la comunicación del proyec-
to: defina un método para comunicar a 
los participantes e interesados el desa-
rrollo del proyecto.

Segunda fase: controlar y administrar 
el proyecto. Para esto debe tener en 
cuenta:

1.  Elegir un método de seguimiento del 
proyecto, en el que se puede incluir 
medición mediante indicadores.

2.  identificar los problemas, efectúe 
los ajustes necesarios en la progra-
mación e informe del progreso a los 
participantes e integrantes del grupo.

3.  administrar la asignación de los 
recursos.

4.  Administrar los costos: consiste en 
mantener estos dentro del presu-
puesto. Se debe revisar la variación 
de los costos dentro del desarrollo 
del proyecto y de esta manera se 
pueden efectuar los ajustes corres-
pondientes.

5.  administrar los riesgos: en la prime-
ra fase se identificaron los riesgos, 

 22 Vallejo, César (2012).



@puntes cont@bles n.º 17  –  2014  –  pp. 59-11090

en el caso de cambios en las tareas 
u otros factores pueden resultar 
nuevos riesgos, los cuales deben 
administrarse. 

6.  informar el estado del proyecto: 
de acuerdo con lo planeado en la 
primera fase, utilizar los métodos 
planteados para informar a las par-

tes interesadas sobre el estado del 
proyecto.

tercera fase: cerrar el proyecto. En esta 
etapa, cuando el proyecto finaliza, se 
debe realizar la reunión de cierre con los 
participantes e integrantes del equipo y 
demás partes interesadas y analizar los 
resultados frente a lo planeado y elabo-
rar los informes pertinentes.

Figura 1
Fases de un proyecto

Fuente: Elaboración propia. 

sEguImIENTO, mEDICIóN 
y CONTROl DEl PROyECTO 

El seguimiento debe concentrarse en el 
cumplimiento de las actividades pro-
gramadas y el logro de los productos 
definidos en el proyecto. Para ello debe 
contar con indicadores que le permitan 
medir su acción. Ejemplo: costos eje-
cutados / costos proyectados –ver otros 
indicadores en el plan de acción–.

El control busca continuamente indi-
cadores significativos para conocer 
de mejor manera el desarrollo del pro-
yecto y orientarlo hacia sus objetivos. 
Establezca indicadores mensurables 
que permitan controlar el progreso. Si 
es posible, asigne valor económico a 
algunos de los indicadores. algunos 
ejemplos son: dinero ahorrado, bene-
ficios empresariales; también defina 
indicadores de cumplimiento. Ejemplo: 
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tareas ejecutadas / tareas programadas 
–ver otros indicadores en el plan de 
acción–.

El control permite asegurarse de que 
todos los recursos estén siendo utiliza-
dos de una manera efectiva, en función 
del logro de los objetivos del proyecto.
Controlar implica medir y corregir 
las actividades y/o procedimientos, 
así como los productos a los que se 
llega, para asegurarnos de que se están 
cumpliendo los planes establecidos. 
El control cubre todos los aspectos del 
proyecto.

Es importante establecer un sistema de 
monitoreo o seguimiento y control en 
todas las etapas del proyecto, que nos 
dé información confiable y oportuna 
que permita determinar acciones en el 
evento de que se presenten inconvenien-
tes en el desarrollo del proyecto. Para 
esto, establezca estándares, manera fin 
de efectuar las comparaciones y poder 
tomar acciones correctivas.

Estrategias y técnicas de control: re-
cogen información del proyecto que 
permiten determinar deficiencias en 
su desarrollo y de esta manera tomar 
medidas correctivas para corregir des-
viaciones. Entre estas tenemos:

–  diagrama de Gantt: permite moni-
torear la ejecución del proyecto, ya 
que en este se establecen fechas de 
cumplimiento.

–  reuniones de seguimiento y elabo-
ración de informes: es el medio de 
comunicación para dar a conocer el 
estado del proyecto y tomar decisio-
nes en equipo.

–  Controlar el presupuesto: permite 
evitar desviaciones entre lo proyec-
tado y lo consumido.

–  Control de entregables: de acuerdo 
con los resultados esperados en el 
tiempo planeado y no solo el cum-
plimiento.

–  Gestión del personal: se hace nece-
sario verificar que los integrantes 
del equipo de trabajo realicen el 
trabajo dentro de lo establecido. Se 
requiere identificar debilidades en 
el desempeño para de esta manera 
efectuar los cambios necesarios 
con el fin de lograr los objetivos 
propuestos en el proyecto.

–  Gestión de cambios: es importante 
definir cómo y cuándo se realizan 
los cambios que traiga consigo el 
desarrollo del proyecto, así como 
quién recibe las solicitudes y quié-
nes autorizan los cambios.

INsTRuCTIvO PaRa 
ElabORaR uN aDECuaDO 
PlaN EsTRaTégICO 
PaRa El PROCEsO 
DE CONvERgENCIa 
E ImPlEmENTaCIóN 
DE las NIIf PaRa PymEs 

a continuación, y poniendo en práctica 
la teoría especificada en los numerales 
2.3.1 y 2.3.2, se presentará y explicará 
la guía o instructivo resumido –única-
mente para las secciones: 17 Propiedad, 
Planta y Equipo, 18 Activos Intangibles 
y 29 Impuesto a las ganancias, para el 
manejo de la conversión. incluye desde 
el diagnóstico de la situación contable 



@puntes cont@bles n.º 17  –  2014  –  pp. 59-11092

actual, la planeación de las actividades 
que se deben llevar a cabo en todas 
las fases del proyecto, determinando 
dependencias, procesos, sistemas, y 
responsables dentro de este proyecto, 
para asegurar el logro de los objetivos.

En este instructivo se explicará en prin-
cipio cómo desarrollar cada fase para: 
Sección 17 Propiedad, Planta y Equi-
po, Sección18 Activos Intangibles y la 
Sección 29 Impuesto a las ganancias.

Fase 1. Elaboración del plan

Se inicia explicando cómo se hace el 
diagnóstico de la situación contable 
actual. Esta actividad se incluye dentro 
de la primera fase, teniendo en cuenta 
que debe quedar implícito dentro de 
este para que se desarrolle en un tiempo 
específico, además proporcionará a la 
administración de la entidad una visión 
conceptual de los principales impactos 
contables y de procesos resultantes de 
la conversión. así mismo, es impor-
tante tener en cuenta que el éxito en el 
desarrollo del proyecto depende en gran 
parte de esta primera actividad. 

Etapa 1. Diagnóstico 

El diagnóstico implica hacer: 

– análisis detenido de las diferencias 
entre los Principios de Contabilidad 
Generalmente aceptados –pcga– y 
las niif-pymes a partir de las cuales 
se derivarán todos los requisitos del 
planeamiento del proyecto.

– análisis de las normas aplicables a 
cada empresa que efectuará la conver-

gencia, de acuerdo con la naturaleza del 
negocio y las características especiales 
de la organización.

– análisis del contenido de las seccio-
nes 17 Propiedad, Planta y Equipo, 18 
Activos Intangibles y 29 Impuesto a las 
ganancias. 

– análisis de los efectos en los balances, 
en cuanto a las secciones 17 Propiedad, 
Planta y Equipo 18 Activos Intangibles, 
y 29 Impuesto a las ganancias.

– análisis de las diferencias entre las 
políticas contables actualmente aplica-
das por la empresa bajo pcga y niif, 
para las cuentas: Propiedad Planta y 
Equipo, Activos Intangibles e Impuesto 
a las ganancias, y teniendo en cuenta 
las secciones 17, 18 y 19 de las niif.

– análisis de los sistemas y procesos 
actuales para los informes que se de-
ben reportar de acuerdo con los pcga, 
para las citadas cuentas, determinando 
el grado de diferencias en los sistemas 
de información y las diferencias en los 
requerimientos de reporte bajo niif. 
la mayoría de las operaciones de las 
entidades tienen un número de proce-
sos, muchos de los cuales necesitarán 
ser evaluados y rediseñados bajo niif.

Este examen necesita ser evaluado para 
determinar el impacto de esas diferen-
cias contables en los procesos internos, 
sistemas de información y controles 
internos, determinando cuáles sistemas 
y procesos necesitarán ser cambiados, 
para aplicar las secciones 17 Propiedad, 
Planta y Equipo, 18 Activos Intangibles 
y 29 Impuesto a las ganancias.
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Etapa 2. Definir el proyecto
 
– decidir en qué va a consistir exactamen-
te: para el caso que nos ocupa; el proyecto 
consistirá en un proceso de convergencia 
e implementación de las niif para pymes 
para las secciones 17 Propiedad, Planta 
y Equipo, 18 Activos Intangibles y 29 
Impuesto a las ganancias.

– determinar si es una entidad que 
adopta por primera vez la niif para las 
pymes.

– de acuerdo con la sección 35 Transición 
a la niif para las pyme, una entidad que 
vuelva a utilizar la niif para las pymes 
debe cumplir con todos los requerimien-
tos de la niif para las pymes como si 
nunca hubiera dejado de utilizarla.

– Cuál será su alcance y qué producto 
espera con el desarrollo del proyecto: 
analizar e implementar las niif – pymes 
aplicables a las secciones 17 Propiedad, 
Planta y Equipo, 18 Activos Intangibles y 
29 Impuesto a las ganancias, efectuando 
los cambios operativos, financieros, de 
sistemas, procesos y de control que traiga 
el proyecto de convergencia. Se espera 
cumplir con la normatividad internacio-
nal vigente para pymes, para las citadas 
secciones, así como tener un sistema de 
información contable y financiero inter-
nacional que ayude a que la empresa a 
tener fácil acceso a mercados de capital 
extranjero e inversiones.

Es importante definir los objetivos.

Uno de los objetivos del proyecto es 
asegurar que los estados financieros 

con arreglo a las niif contengan infor-
mación de alta calidad que sea:

1.  transparente y comparable.

2.  Suministre un punto de partida ade-
cuado.

3.  información obtenida a un coste que 
no exceda a los beneficios de los 
usuarios. 

Etapa 3. Estimar las necesidades de 
los recursos y planear los costos del 
proyecto

– identificar los requisitos: de acuerdo 
con las características del proyecto, 
definir requisitos necesarios para lle-
varlo a cabo, por ejemplo qué equipo 
se requiere para trabajar el proyecto, 
necesidades de capacitación, cada cuán-
to se llevarán a cabo reuniones, quiénes 
participarán para darles a conocer el 
estado del proyecto, quién autoriza los 
cambios que se deben hacer de acuerdo 
con el desarrollo del proyecto. 

En cuanto a personal que se requiere, 
si dentro de la empresa existe personal 
capacitado, si se debe contratar asesoría 
no solo de un experto en niif, sino en la 
parte de tecnología, para determinar los 
cambios que requieran los programas 
que se estén utilizando. Si el personal 
que conformará el equipo de trabajo –
como el contador, el director financiero 
y demás personal– no tiene capacitación 
sobre normas internacionales, se debe 
elaborar un plan al respecto. 

– iniciar los procesos de asignación de 
personal y la obtención de los recursos 
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necesarios: de acuerdo con el diagnós-
tico, se deben evaluar y cuantificar los 
cambios que traerá el proceso de con-
vergencia, con el fin de presupuestar 
tanto los recursos monetarios como el 
personal requerido y el que conformará 
el equipo de trabajo.

Etapa 4. Identificar 
y planear los riesgos

Para elaborar un mapa de riesgos se 
deben tener en cuenta todos los factores 
que impliquen riesgos para el desarrollo 
del proyecto. de este nace también un 
plan de acción en el que se incluyan 
acciones para minimizar los riesgos. 

Más adelante se elabora un modelo de 
mapa de riesgos para las secciones a 
analizar en este trabajo.

de acuerdo con el documento emitido 
por el Ministerio de Comercio, indus-
tria y turismo Convergencia hacia las 
Normas internacionales de información 
Financiera y aseguramiento de la infor-
mación –niif–, se pueden contemplar 
algunos riesgos como:

–  riesgos de fraude y de errores aso-
ciados con la conversión a ifrs.

– riesgos inherentes a la Comunica-
ción de impactos y resultados a los 
interesados en el negocio. 

– riesgos al registrar y reportar bajo 
dos marcos contables durante el 
período de transición.

– retención de empleados clave.

– Excesivos costos generados por 
una planeación y administración no 
efectiva del proyecto.

– incumplimiento en el cronograma 
de conversión.

 
Etapa 5. Planear las actividades de 
implementación de las secciones 17 
Propiedad, Planta y Equipo, 18 Ac-
tivos Intangibles y 29 Impuesto a las 
ganancias.

Se deben definir para cada etapa las 
tareas y duración estimada de todas 
las tareas. Para planear las tareas se 
puede utilizar un diagrama de gantt 
o un mapa donde se determinen, para 
cada etapa el objetivo, las actividades 
y tareas a realizar, responsables, fecha 
de iniciación y de finalización de cada 
tarea y por último los indicadores. Este 
mapa nos ayudará a que sean más vi-
siblen para los integrantes del equipo 
sus responsabilidades y para hacer el 
monitoreo, seguimiento y control del 
proyecto. 

Como guía se efectuará la planeación 
para las secciones 17, 18 y 29 citadas 
antes. 

El siguiente cuadro muestra los ítems 
para elaborar el plan de acción.
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Etapa objetivo actividades 
o tareas

responsable Fecha 
de inicio

Fecha de 
finalización indicadores

Fuente: Elaboración propia.

En esta etapa se contemplarán, entre 
otras, las siguientes actividades:

a. Evaluar el impacto y planificar 
la conversión de políticas contables 
actuales de pcga a niif para las sec-
ciones 17 Propiedad, Planta y Equipo, 
18 Activos Intangibles y 29 Impuesto 
a las ganancias. Esta es una etapa en 
la que se hace un mayor análisis que 
permita identificar su alineación con 
los requerimientos de la niif – pymes 
a implementar, diseñar y desarrollar las 
propuestas de cambio a los sistemas 
de información financiera, procesos y 
procedimientos de controles internos 
vinculados con el reporte financiero, 
especialmente relacionados con los 
siguientes procesos: cierre de estados 
financieros, impuestos, propiedades, 
planta y equipo, y activos intangibles 
y sus correspondientes valuaciones, 
acorde con su actividad empresarial. 
así mismo, se tomarán decisiones sobre 
políticas contables bajo niif. 

b. implementación y elaboración parale-
la de balances bajo pcga y niif, tenien-
do en cuenta cómo afectan las secciones 
17 Propiedad, Planta y Equipo, 18 
Activos intangibles y 29 Impuesto a las 
ganancias, de acuerdo con el cronogra-
ma establecido según la comunicación 
enviada por los ministerios de Hacienda 
y Crédito Público –mHcp– y de Co-
mercio, industria y turismo –mcit–, 
y teniendo en cuenta el documento 

Consideraciones del Consejo técnico 
de la Contaduría Pública –ctcp– con 
respecto al cronograma de aplicación de 
los estándares de información financiera 
emitido por el Consejo técnico de la 
Contaduría Pública –ctcp– y publicado 
el 30 de noviembre del 2012

En esta fase se implementan las medidas 
identificadas y analizadas en la etapa 
de diagnóstico, los ajustes resultantes 
del proceso de cambio de pcga a niif, 
para las secciones 17 Propiedad, Planta 
y Equipo, 18 Activos Intangibles y 29 
Impuesto a las ganancias y los corres-
pondientes estados financieros, así:

– implementación y transformación de 
saldos:

§ Validar la adecuada implementación 
de las nic/niif – pymes en los 
saldos de las cuentas Propiedad, 
Planta y Equipo, Activos Intangibles 
e Impuesto a las ganancias.

§ identificar los ajustes para las cita-
das cuentas. 

§ Validar los procedimientos de con-
solidación.

§ identificar impactos cuantitativos en 
las citadas cuentas.

§ documentar los ajustes.
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– Preparación de estados financieros:

§ Preparación de estados financieros 
bajo niif teniendo en cuenta las 
cuentas citadas.

§ Preparación de estados de flujos 
de efectivos bajo niif, teniendo en 
cuenta la afectación de las cuentas 
Propiedad, Planta y Equipo, Activos 
Intangibles.

§ Preparación de notas a los estados fi-
nancieros bajo niif, registrando los 
cambios de acuerdo a las secciones 
17 Propiedad, Planta y Equipo, 18 
Activos Intangibles y 29 Impuesto a 
las ganancias.

§ Presentación de resultados a la di-
rección de la empresa.

de acuerdo con la sección 35 de tran-
sición a la niif para las pymes, una 
empresa que adopte las niif para pymes 
debe preparar un estado de situación 
financiera –balance– de apertura en su 
fecha de transición y, según la sección 
35.12, la información a revelar tiene que 
explicar cómo ha afectado la transición 
desde los pcga a niif para pymes, tanto 
en su situación financiera –balance– 
como en su rendimiento financiero y en 
sus flujos de efectivo presentados con 
anterioridad.

El estado de situación financiera de 
apertura se elabora a la fecha de tran-

sición a la niif para las pymes (véanse 
los párrafos 35.7 a 35.11)23.

Para Colombia se debe tener en cuenta 
el cronograma que la Consejera para la 
Gestión Pública y Privada de la Presi-
dencia de la república, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Minis-
terio de Comercio, industria y turismo, 
ha establecido para la aplicación de las 
Normas internacionales de información 
Financiera para pymes para las Entida-
des clasificadas en el Grupo 2

El Grupo 2 inicia el proceso de conver-
gencia en el año 2014 y en el año 2015 
desaparece el 2649/93 para dar paso a 
la niif para pymes y sus 35 secciones24.

Periodo de preparación obligatoria: 
1.º de enero de 2014 a 31 de diciembre 
de 2014.

Fecha de transición: 1.º de enero de 
2015.

Estado de situación financiera de aper-
tura: 1.º de enero de 2015.

Periodo de transición: 1.º de enero de 
2015 a 31 de diciembre de 2015.

Fecha de aplicación: 1.º de enero de 
2016.

Últimos estados financieros según 
normatividad actual: 31 de diciembre 
de 2015.

 23 Fundación ifrs: Material de formación sobre la niif para las pymes, 
Módulo 35: transición a la niif para las pymes, ifrs Foundation, 30 
Cannon Street, london ec4m 6xH, United Kingdom, 2009.

 24 Estas fechas fueron tomadas a partir de la comunicación el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Comercio, industria y 
turismo.
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Primer periodo de aplicación: 1.º de 
enero de 2016 a 31 de diciembre de 
2016.

Fecha de reporte: 31 de diciembre de 
2016.

otros aspectos relevantes a tener en 
cuenta al efectuar el plan de imple-
mentación:

Elaborar el estado de situación financie-
ra de apertura a su fecha de transición a 
la niif para las pymes.

de acuerdo con la sección 3: presen-
tación de estados financieros, requiere 
que la información contenida en los 
estados financieros se presente al menos 
comparativamente con el año anterior 
–incluyendo a las notas - cuantitativas 
ii–. Notas que comprenden un resumen 
de las políticas contables significativas 
y otra información explicativa –véase 
la Sección 8–. 

de acuerdo con la sección 35. 5, párrafo 
3. 17 establece que un conjunto de esta-
dos financieros completos, de acuerdo a 
la niif para las pymes, estará integrado 
por: un estado de situación financiera; 
un estado de resultado integral, un 
estado de cambios en el patrimonio, 
estado de flujos de efectivo y notas 
explicativas.

35.6 El párrafo 3.14 requiere que una 
entidad revele, dentro de un conjunto 
completo de estados financieros, infor-

mación comparativa con respecto al pe-
riodo comparable anterior para todos los 
importes monetarios presentados en los 
estados financieros, así como información 
comparativa específica de tipo narrativo y 
descriptivo. Una entidad puede presentar 
información comparativa con respecto a 
más de un periodo anterior comparable. 
Por ello, la fecha de transición a la niif 
para las pymes de una entidad es el co-
mienzo del primer periodo para el que la 
entidad presenta información comparativa 
completa, de acuerdo con esta niif, en sus 
primeros estados financieros conforme a 
esta niif25.

El párrafo 35.12 exige una explicación 
de los cambios en la información fi-
nanciera de la entidad que se presentan 
al comparar el marco de información 
financiera anterior con la niif para las 
pymes.

Fase 2. Controlar y administrar el 
proyecto: dentro del plan se debe in-
corporar cada una de las siguientes 
actividades: 

Etapa 6. Definir método de monitoreo

a. Elija un método de seguimiento del 
proyecto, en el que se puede incluir 
medición mediante indicadores. deter-
minar en qué momento se va a efectuar 
la medición.

b. identifique los problemas, efectúe los 
ajustes necesarios en la programación 
e informe del progreso a los partici-

 25 Fundación ifrs: Material de formación sobre la niif para las pymes, 
Módulo 35: transición a la niif para las pymes, ifrs Foundation, 30 
Cannon Street, london ec4m 6xH, United Kingdom, 2009.
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pantes e integrantes del grupo y partes 
interesadas. 

Etapa 7. administre la asignación de 
los recursos y costos: efectúe la com-
paración y determine las variaciones en 
el presupuesto y proponga los ajustes 
correspondientes.

Etapa 8. administre los riesgos: iden-
tifique si en el caso de cambios en las 
tareas u otros factores resultaron nuevos 
riesgos, determine las acciones para 
minimizarlos.

Fase 3. Cerrar el proyecto: se debe incluir 
en el plan las siguientes actividades.

Etapa 9. Actividades finales de cierre 
del proyecto

–  Evaluación final del cumplimiento 
del plan estratégico del proyecto.

–  Elaboración de los informes per-
tinentes: informe de los ajustes 
efectuados al plan, informe de cum-
plimiento del plan, informe de los 
cambios efectuados en los procesos, 
sistemas, e informes para las partes 
interesadas.

–  reunión de cierre con los partici-
pantes e integrantes del equipo y 
demás partes interesadas y analizar 
los resultados frente a lo planeado 
y los informes correspondientes.

mODElO DEl PlaN 
DE aCCIóN

Se presenta un modelo de plan de acción 
que incluye todas las actividades que se 
deben ejecutar para efectuar cada una de 
las fases propuestas para la implementa-
ción de las niif – pymes secciones 17 
Propiedad, Planta y Equipo, 18 Activos 
Intangibles y 29 Impuesto a las ganan-
cias. Cabe aclarar que este plan es una 
guía, y cada empresa puede elaborar su 
plan de acción de acuerdo con sus nece-
sidades y el modelo que más se adapte a 
sus características y necesidades. 

PlaN DE aCCIóN 
PaRa El PROyECTO 
DE CONvERgENCIa 
E ImPlEmENTaCION 
DE las NIIf PaRa PymEs26 
EmPREsa XXXXXXX

Objetivo general: Establecer las ac-
tividades o tareas a llevar a cabo en 
el proceso de convergencia e imple-
mentación de las niif – pymes, para 
las secciones 17 Propiedad, Planta y 
Equipo, 18 Activos Intangibles y 29 
Impuesto a las ganancias, con el fin 
de dar cumplimiento a la Ley 1314 de 
2009, para que los informes contables y 
en particular los estados financieros de 
la empresa puedan brindar información 
financiera comprensible, transparente y 
comparable, pertinente y confiable, útil 
para la toma de decisiones económicas.

 26 Creación propia basada y adaptada de Granda Escobar rubén darío, 
Manual de control interno, sectores público – privado y solidario.
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INsTRuCTIvO PaRa 
ElabORaR El mODElO DE 
maPa DE RIEsgOs

Se describen las instrucciones de los 
ítems que se tendrán en cuenta para 
elaborar el mapa de riesgos, los cuales 
se colocarán en la matriz que se observa 
a continuación.

Descripción del riesgo: identifique un 
evento que pueda afectar el proceso en-
torpeciendo el normal desarrollo de las 
funciones de la empresa y en el caso que 
nos ocupa del desarrollo del proyecto 
de convergencia e implementación de 
niif – pymes secciones 17 Propiedad, 
Planta y Equipo, 18 Activos intangibles 
y 29 Impuesto a las ganancias, y el 
logro de sus objetivos, describiendo las 
características generales o las formas 
como este se observa o manifiesta.

Probabilidad de ocurrencia: determine 
la posibilidad de ocurrencia del riesgo; 
si este se ha materializado puede ser 
medida con criterios de Frecuencia –por 
ejemplo, número de veces en un tiem-
po determinado–; si el riesgo no se ha 
materializado, se mide la factibilidad 
teniendo en cuenta la presencia de fac-
tores internos y externos que pueden 
propiciar el riesgo.

Se mide como bajo, si la posibilidad de 
que suceda es remota; medio, si puede 

ocurrir en algunas ocasiones o se cree 
que sucederá y alto, si siempre puede 
ocurrir o tiene la probabilidad de ocurrir.

Acciones de control: describa las op-
ciones de respuesta ante los riesgos 
tendientes a evitar, reducir, dispersar 
o transferir el riesgo, registrando la 
aplicación concreta de dichas opciones 
que entrarán a prevenir o reducir el 
riesgo y harán parte del plan de manejo 
del riesgo.

Responsables: identifique las depen-
dencias o áreas encargadas de adelantar 
las acciones propuestas.

Cronograma: escriba las fechas esta-
blecidas para implementar las acciones 
por los responsables.

Indicador: consigne los indicadores 
diseñados para evaluar el desarrollo de 
las acciones implementadas.

Para elaborar el modelo de mapa de 
riesgos se tomaron los riesgos determi-
nados en el documento Convergencia 
hacia las Normas internacionales de in-
formación Financiera y aseguramiento 
de la información –niif– del Ministerio 
de Comercio industria y turismo. Es 
de aclarar que cada compañía debe 
determinar los riesgos que puedan obs-
taculizar el objetivo del proyecto tanto 
de orden interno como externo.
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CONClusIONEs

las pymes en Colombia representan el 
93% de las empresas, lo cual hace que 
tengan una incidencia importante en la 
economía nacional. Es por esto que la 
convergencia a normas internacionales 
es una gran oportunidad para mejorar 
las prácticas de reconocimiento, medi-
ción y presentación de la información, 
mejorar la calidad y transparencia de la 
información generada por los sistemas 
informáticos y los procesos en general, 
llevando a que los posibles inversionis-
tas puedan efectuar una mejor evalua-
ción a aquellas empresas que quieran 
incursionar en mercados extranjeros. 
Sin embargo, con el análisis efectuado 
a las secciones 17 Propiedad, Planta 
y Equipo, 18 Activos Intangibles, y 29 
Impuesto a las ganancias, se conclu-
ye que la aplicación de las niif para 
pymes es un proceso complejo debido 
a que las normas internacionales que 
van a regir con la convergencia de niif 
para pymes presenta muchos aspectos 
que no se contemplan en las normas 
contables colombianas, por lo que se 
requiere un análisis detallado de todas 
las operaciones y tipos de transacciones 
de cada empresa con el fin de identificar 
los aspectos relevantes y su impacto en 
la forma como se presentan los informes 
financieros a terceros.

las niif para pymes traerán como 
principal beneficio para las pequeñas 
y medianas compañías en Colombia 
el tener acceso a mercados globales, 
pudiendo comparar sus Estados Finan-
cieros de manera más uniforme con otras 
empresas en diferentes partes del mundo; 
sin embargo, al proceso de implemen-

tación en Colombia no se le ha dado la 
importancia necesaria para evaluar los 
impactos que puede tener, sobre todo si 
se tiene en cuenta la diferencia en cuanto 
a tamaño y recursos en las compañías 
colombianas. Es por esto que se con-
cluye que es de gran importancia que la 
convergencia de niif para pymes, se dé 
de manera transversal en las compañías, 
significando esto que todas las áreas 
estén involucradas dentro del proceso, 
pero que sobre todo la administración 
de la compañía sea  la que encabece este 
proyecto de convergencia, ya que es la 
que tiene el entendimiento del negocio 
de manera integral. 

Para llevar a cabo el proceso de con-
vergencia y aplicación de niif para 
pymes es importante, como primera 
medida, el compromiso de la alta geren-
cia, facilitando los recursos necesarios 
tanto humanos, tecnológicos como 
económicos, así como la capacitación 
de todo el personal involucrado en el 
proyecto. Como segunda medida, se 
requiere de un planeamiento bien defi-
nido y estructurado de las actividades 
que se llevarán a cabo en el proceso de 
convergencia, determinando un líder del 
proyecto comprometido, un equipo de 
trabajo con conocimientos claros en el 
tema, responsables de cada una de las 
actividades, el tiempo durante el cual 
se van a realizar, para que el desarrollo 
del proyecto de convergencia logre los 
objetivos propuestos.

bIblIOgRafía

Berrío Gracia, Guillermo L. (2011). Con-
federación de Cámaras de Comer-
cio –confecamaras–. Retos e 



109Cómo afectará la aplicación de las normas…

impactos en la implementación de 
las normas internacionales de in-
formación financiera (niif). dispo-
nible en http://www.slideshare.net/
dferrigno/presentacion-niif-normas-
internacionales-de-informacion-
financiera-dhs.

Consejo de Normas internacionales de 
Contabilidad iasb (2009). Norma 
Internacional de Información Fi-
nanciera para pequeñas y medianas 
entidades. londres: iascf Publi-
cations department. disponible en 
www.mef.gob.pe/contenidos/con-
ta_publ/.../niif/NiiF_PYMES.pdf.

dane (mayo del 2012). Encuesta Anual 
Manufacturera 2011. disponible en 
[http://www.dane.gov.co/index.php/
construccion-en-industria/industria/
encuesta-anual-manufacturera-
eam]. Consultado el 05 de julio de 
2013.

Decreto 2649 de 1993 Reglamento General 
de Contabilidad.

Deloitte & Touche Ltda. (2012). Globaliza-
ción contable: el ifrs para pymes. 
Bogotá: Editorial Planeta. 

deloitte. ifrs Project Insights (2011). 
Instrumentos financieros: contabi-
lidad de cobertura. disponible en 
www.deloitte.com/.../GT%20IFRS/
GT_IFRSProject%20Insights. 

Fundación ifrs. Material de formación 
sobre la niif para las pymes. 
disponible en http://www.ifrs.org/
iFrS-for-SMEs/Pages/Spanish-
workshops.aspx.

Grupo latinoamericano de Emisores de 
Normas de información Financiera 
(gleniif) (2013). Emisores latinoa-
mericanos de Normas Contables es-
tado del proceso de ifrs, glennif. 
disponible en http://www.glenif.

org/es/index. Consultado el 07 de 
julio de 2013. 

h t t p : / / a c t u a l i c e s e . c o m / o p i n i o n /
l a - a d o p c i o n - e n - c o l o m b i a -
de-las-niif-ahora-en-el-contexto-
de-la-implementacion-de-los-estan-
dares-samuel-a-mantilla/

Kennedy, R.D. y McMullen, S.Y. (1978). 
Estados Financieros, forma, análi-
sis e interpretación, p. 6. México 1, 
d.f.: Editorial Unión tipográfica edi-
torial Hispano-americana uteHa.

Ley 590 de 10 de Julio de 2000, Por la 
cual se dictan disposiciones para 
promover el desarrollo de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas.

lucumí C., María del Socorro y Pérez Ja-
ramillo, Viviana (2010). Adopción 
de las normas internacionales de 
información financiera (niif) en 
una empresa colombiana: lecciones 
aprendidas. trabajo de grado para 
optar al título de Maestría en admi-
nistración con énfasis en Finanzas. 
disponible en bibliotecadigital.
icesi.edu.co/.../5/sustentacion_adop-
cion_NiF.pdf

Mantilla B., Samuel Alberto (2008). La 
adopción en Colombia de las niif, 
ahora en el contexto de la imple-
mentación de los estándares inter-
nacionales. 

Norma internacional de información Fi-
nanciera –niif– para pequeñas y 
medianas entidades (pymes), 2009.

Profesores puj –Profesores Universidad 
Javeriana– (2009). “Comparación 
entre la Norma internacional de in-
formación Financiera para Pequeñas 
y Medianas Entidades –niif para 
pyme– y la normatividad colombia-
na”, en Cuadernos de Contabilidad, 
10 (27).



@puntes cont@bles n.º 17  –  2014  –  pp. 59-110110

ramírez Echeverry, Helio Fabio y Suárez 
Balaguera, Luis Eduardo (2012). 
Guía niif para pymes. Publicación 
del Grupo de investigación Gestión 
y apoyo a mipymes. Universidad 
libre – Colombia. disponible en 
www.unilibre.edu.co/Bogota/ima-
ges/stories/libros/guianiff.pd

restrepo Correa, olga lucía. Discusión 
sobre estandarización de normas 
contables. disponible en web.
usbmed.edu.co/usbmed/mercatura/
nro7/.../estandarizacion.doc

Superintendencia de Sociedades (2013). 
“Circular Externa Número 115-
000001 de 2013, Proceso de im-
plementación de las Normas de 
información Financiera - nif y 
solicitud Plan de implementación 
entes económicos clasificados 
en el Grupo 1”, en Diario ofi-
cial, edición 48670, viernes 11 
de enero de 2013. Disponible en 
http://actualicese.com/normativi-
dad/2013/01/09/circular-externa-
115-000001-de-09-01-2013/

Superintendencia de Sociedades, anexo 1, 
tendencias y Experiencias en algu-
nos países representativos.

Superintendencia Financiera de Colombia. 
Carta circular 44 de 2012 (junio 29). 
Proceso de Convergencia hacia las 
Normas Internacionales de Conta-
bilidad e Información Financiera 
–nic/niif– Estándares de Auditoría 
y Aseguramiento de la Información 
Financiera –nia–. documento pro-
cesado por el instituto Colombiano 
de derecho tributario. disponible en 
www.superfinanciera.gov.co/Norma-
tivaFinanciera/.../cc44_12.doc

torres, William; Pérez, oswaldo y díaz, 
Claudio (2012). Normas Interna-
cionales de Información Financiera, 
Impactos en la organización y efec-
tos contables por industria, kpmg.

Vallejo, César (2012). Aprendizaje por 
proyectos y tic – Diagrama de 
Gantt. Ministerio de Educación, cul-
tura y deporte, Gobierno de España. 
disponible en [http://recursostic.
educacion.es/observatorio/web/es/
component/content/article/1057-
aprendizaje-por-proyectos-y-tic]. 
Consultado el 7 de julio de 2013.


